
SECRETARIA E.JE.CU IIV/\ 

Ciudad ele México, a 11 de octubre de 2011 

CIRCULAR No, 56 

CC. RESPONSABLES Y TITULARES DE 
LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL 
INSTITUTO EL.ECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTES. 

Me refiero al r~e9islro de Organizaciones Ciudadanas a cargo del Institulo E.lectoral d(~ 
la Ciudad de M{~xir.o (I[CM), cuyo Reglarnento fue aprobado por el Consejo General 

mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-024/2017 el pasado 4 de agosto de 2017, publicado 
en la Gaceta Olicial de 1;:1 Ciudad de México, el cual entró en vigor él pattir del 21 del 

ref(~lido mes y allo. 

Al respecto, de cOllformidad ton lo establecido en lus artículos B4, Bo, párrafos IX y XI Y 
'113 fracciones VIII Y XII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México (Código) y 79 de la Ley de Participación Cilldadana del Distrito 

h~dp-ral (1 ey de Parlicipar,íón), se les solicita realizar lo siguiente: 

'1 Pllblicar el! los ,Esll ados de las I espectivas Direcciones [Jistritales el Aviso de Hegistro 
20.17, pan:¡ dar rnayor difusióll 1:1 la apertlll él elel plazo y que las personas morales 
illlnresadas élClldrlll él 18 Dirección ()islrital que les corresponda, en atención él la colonia 
() Plleblo de la CilJdad de México éll qlle vinclllen su actuación y su dornicilio leqal, a 

SI llicitar el reuistro C0l110 Orqanización Ciudadana. 

'l Las solicitudes de registro que presenten las y los representantes legales de las 
personas rnomles interesadas en obtener su registro corno Organización Ciudadana 
deberán ser recibidas a partir de esta fecha y hasta el Llltimo día hábil del mes de 
diciembre, con el fin de darles el trámite establecido en los artículos 11, '12, 13, 14, '15, 
16, 17 Y demás relativos del Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
pala el Registro de Organizaciones Ciudadanas (Reglamento de r<egistro); así como 4, 

inciso B), fracción XXII y 36 inciso s), párrafo tercero del Código, 

El He91al1lento de Registlo fue aprobado junto con los formatos SR·1, SR·2 y SR·3, los 
ellales deberrín ser facilitados por las Dil ecciones Distritales y utilizados por las y los 
representantes leuales de las personas /llorales interesadas en solicitar su registro corno ,{ 
Oryanizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral (mismos que 'se anexan a I~" ,) I 

presente Circular) I 

Somos un Instituto de Calidad 
~ Fn ~I 11l!;t!tllf.() H~(f()1 al tic I~ Cludi\t1 de México, estamos comproll1ertdcl'l y compFOmeUdoJ fI :'Jornlnl!itrí'lr e/ecdone. lor.ales Integ

t 
ilS: rondll(lr 

nnd!1.í~l':'l' IIlClílnlsrllO'i de pnr tldpadón dudtrdnnl1lllrlLlYCI,IN. Y pmnvNcl cfll;JS y los hablt.1IltP.S de la CIudad de r1éxlro la. (I.lltura dem0(f~tlr<l, lit píl
r 

tklp,lClóll 

y el e!"ll..ldo !,tr'no de 1:1. dud"d .. nla, en .. pego a los prIncipios recr('Jn~, de 1;] (undón electo! (1.1, ClllIlpll~fldo con los requl,'to, legales y reR'nmenM"¡ur, 
y In~Jo,u"do cOllt'mHlm~"f~ 1<1 f'fiCílrb dl.~ IlIle'ilfl) SI,remn dp' GestiÓn fJccfon,' 



1" 

CIHCULAI ~ No. 56 

3 Una vez recibidas las solicitudes de registro cunlu ·Organizacióll Ciudadana, deberán 
darle el trálllite correspondiente con la Direccioll Ejecutiva de r)al ticipación Ciudadana y 

Capacitacióll (DEPCyC) de este Instituto Electoral. 

Finalmente, ¡Jara tratar cualquier asunto relacionado con el contenido de la presente 

Circular, podrán cornunicarse 
DEPCyC, a la extensión 4856. 

con Carlos A. Vega r~eyes, funcionalÍo adscrito a la 

Sin otro particular, y a!]radeciendo la pronta implementación de las illdicaciones 

recibidas, aprovecho la ocasión para enviarles un saludo cordial. 

/ 

e,C.p Mtro. Mariu VulázqUOl Mirallda. ClJlIsnjero I)¡esidl:lllle dellll~;tiIHlo UeLlolal dn 1;1 Cjudad de Méxj¡;¡) PHI a ~!I (;O"OdIIl18fllo Plíi~l.mIB 
Lic. MyliamAlalcól1 Reyos. COIlsejel<J PIB::iirlfltlla de 1¡1 CU¡IIISioll PUI!lldIHHtlt: de Parll¡:IIJoCIÓll Cilld¡¡flwla y (:¡Jll!1¡:II<:IClÓrl ¡lwa Sil C()ll(ICIIIIII::llln P'8:'H111Io 

CC. COllsejeras y COl1sejolOs Eloctorales integranteRo del COlIsP.jo General clcIIECM. ParH sir COfludlllitmlu Pwsefllús 
1>1". Jesús Altano Flores Lópcz. Diwdor EjuCIJlivo <lB Padk:rpacrólI CÍlalad;Hla ~(Capac:il;:¡cklll delll:CM Presenh~ 
I.jl:. Adáll A, luaqit. Kú. I":r Il:W\I<J(\!.> de !lHSprH:!)() ,Ie 1<1 ¡1¡¡ilta,1 I ói:rllf;a (le Arl;lliwl, I ()Uislll'a y A¡Joyo ,'1 (1):' (lrIJeUH)f, 1)p.~cr)1 ¡¡:Ulltr ;jl h IS 1J¡;III-:(:M I "B!:fH 1['1 

J\IGhivo 

HGV/.JAFl IMACjUM/cHv, 

Somos un Instituto de Calidad 
En el IJlstlluto EI{!CIOI'al de b Clud.ld de Mt'!xlc:o. e..-tallWS ,:omprome(jdas y comlnoUlt'lfldos a ad,nlnl:;II~lf ,decduUfu I{'(dll~.s. 11l1f!gras, (undllt 1I 

llIecal.h,IlO'i dc parlk·'I'oclÓ,. clud<ldana j¡ldu)'~lltcs, y pmlllovcr en las y los habitantes de I,j Ciudad ¡It.: l"1éXIl\) Id ¡ i1lltJI ,1 ilclllou áCI< a, la parut.1!ld<.IÓII 

't el eJt!rddo pleno de la. dudñdilllla, en apego a lo!. prlnclplol redores de 1,1 (¡1I1C"iÓIl 4:!lf:r.IOJ";II, UJlllpllcndo con los requldtos legales y reg/auuwlml(u, 

y mejorando continuamente la eHt,lcl(l de IIUt!SUO Sistoma de Gdllión Electowl. 

I luizi\ches No, 2~i, CoIOl1ii1 Haucho lo~ COIOriIU~", l>eleg¡,dÓn lldlpfH\, Cl'. 14]8fí, (jlid,¡J de Mthic.o. COfltllutachH ~483 38nU 2 dt~ 2 

,. 



Solicitud de Registro 
IMPORTANTE 

este reeuadro es 
DireCción Dhltrltal 

Formato SR-1 
1 de 3 

pira U!¡ó· eitclllliílvd 

FECHA DE RECEPCION: 

HORA DE RECEPCiÓN: 

No. FOLIO: 

dé ljí 

Espacio patA o.l8till0 do IIí Dirección 
. blstrltal 

1. La presente solicitud de registro carece de valor oficial alguno si no presenta el sello del órgano 
desconcentrado correspondiente y la firma del funcionario dellECM facultado para ello. 
2. El presente formato no garantiza el registro como Organización Ciudadana, sólo es un 
instrumentojlarague el solicitante dé inicio con el procedimiento de registro. 

Datos del o la solicitante 

Los datos marcados con asteriscos (*) son obligatorios. 

~ *Denominación o Razón Social: ____________________ _ 

~ *Nombre de la colonia cuyo ámbito de actuación esté vinculado, de conformidad al 
Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios aprobado por el Consejo General deIIECM. 

Órgaho politico administrativo Dirétci6h 
Colonia o Pueblo Dlst .. ítal al que pertenece dellEeM 

Nombre: 

Clave: 

~ *Domicilio legal (es el que se tomará en cuenta para determinar su participación en los 
Consejos Ciudadanos Delegacionales, así como para todas las diligencias que 
correspondan): 

Calle __________________ , número Ext. __ Int. __ 

y/o Lote _____ -', Manzana ____ , Andador ______ _ 

Entre las calles: ____________ y ____________ _ 

Colonia o pueblo: ______________ ...,--_________ .-J 

Órgano político administrativo: ____________________ _ 



C. P: , Ciudad de México. 

Formato SR-1 
2 de 3 

Teléfono particular: Celular: ______ _ 

Correo Electrónico: ___________________ _ 

~ *Síntesis de sus estatutos; en este rubro se deberá enunciar, al menos, lo siguiente: 

a) *La denominación del máximo órgano de dirección o de toma de decisiones de 
la solicitante: _______________________ _ 

*Precepto estatutario que lo establece: _______________ _ 

b) *Nombres de los integrantes de sus órganos internos; los correspondientes al 
menos a su órgano de dirección o de toma de decisiones: 

". " 

". /.\\" ,'" ,'" 

,,:' ,~(N9mJ),f,'~'~rQr9~"Q d~'~jr,eccI9n,O d~ tom" (;fe d~~~~i911Q~) 
'" ;,;~.'.~', \< ~ " "~', ,\' .~. -.:' ,,' 

Nombre de sus integrantes, Cargo 

c) *Precepto(s) estatutario(s) en el(los) que se establece(n) el procedimiento para 
'elegir a sus órganos directivos: 

2 



../.!--rruro E'Ec;roRA' 
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Formato SR-1 
3 de 3 

d) *EI órgano o persona facultada estatutariamente para designar a los 
representantes de la organización ante terceros: 

*Precepto estatutario que lo faculta: 

e) *Vigencia y fecha de constitución: ________________ _ 

f) *Precepto estatutario que establece las condiciones para dejar de pertenecer a 
la organización: ______________________ _ 

~ *Sus objetivos (síntesis de los mismos, que deben estar vinculados con al menos, 
alguno de los objetivos previstos en el artículo 77, fracción 11 de la Ley de 
Participación Ciudadana del Dstrito Federal): 

~ *Mecanismos y procedimientos para formar parte de la organización (en este 
apartado se debe enunciar brevemente la forma de adherencia a la organización): 

~ *Representante legal (se agregará el nombre del ciudadano (a) que fungirá como 
representante de la organización en la colonia o pueblo de su interés): 

NOMBRE DEL O LA REPRESENTANTE LEGAL 

'Nombre y firma del o la representante Nombre y firma del funcionario (a) que 
legal recibe 

3 



Formato SR-2 
1 de 2 

FORMATO PARA LA RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO COMO 
ORGANIZACiÓN CIUDADANA Y DE LA DOCUMENTACiÓN SOPORTE. 

Fecha de presentación: 
Dirección Distrítal: -------

DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA SOLICITANTE DE REGISTRO: 

os y 
1---=- --.----.... -.-- ---.-- -·----=-----:--~-__:_·-----~__:_--_:_-·---:---·-·-··------·-·---·-I-----1--·----···-1 
~~~epr_~.~~nt~nte_~~~_al. ~~_o~bre y firma. d_el ~~~(~ada_no (a) .<.1.u~ f_ungi~-'-~?_~~~~.!) _________ ' __ '_'_I ___ '_"+ ____ I 
11) Nombres de los integrantes de sus órganos internos, los correspondientes al me~os a su órgano 
de dirección o de toma de decisiones 

._. ___ . ___ •• ___ •.•. _______ • _____ . ______ ,_. __ . __ .-'--•. _. ___ ..• J 

c) Escritura del acta constitutiva que será el documento que acredite su legal constitución como 
persona moral. 

---- -----_._---~ -----------~ ---... _--
ejemplar de los estatutos de la solicitante. 

e) Documentos emitidos por alguna autoridad de la Ciudad de México que acrediten la realización 
de algún trámite o gestión por la solicitante en beneficio de la colonia o pueblo en la cual pretende 
registrarse; y/o emitidos por alguna institución académica que acredite la realización de actuaciones 
cívicas o sociales en favor de la colonia o pueblo; y/o emitidos por alguna otra institución 
gubernamental que acredite la realización de actividades en favor de la colonia o pueblo. ---- '-'. ------- -'--- --- --- - ._------
f) En caso de que el representante legal de la solicitante de registro no cuente con las facultades 
para la torna de decisiones relacionadas con la situación de la organización, se deberá artexar a la 
solicitud el poder que se emita para estos efectos. 

g) Comprobante de domicilio, en la Delegación Política, el cual será el que se tomará en cuer¡ta para 
determinar su participación en los Consejos Ciudadanos Delegacionales. 

_.- -- ___ o •• _ •• ____ ••• ____ ••• _______ • ________ •••• __ -"=--... _______ . __________ '--__ .--'_. __ -' 



./:!.rruTO ELECTORAL 
"- C'7AD DE MÉXICO 

" 
DATOS DEL FUNCIONARIO (Al 

Formato SR-2 
2 de 2 

NOMBRE: _____________ ADSCRIPCiÓN: _______ _ 

FIRMA: _______________ PUESTO: ________ _ 

El representante legal de la solicitante la o el C. ____________________ . 
en este acto se hace sabedor que cuenta con tres días hábiles para la entrega ante esta Dirección 
Distrital de la documentación faltante consistente en: 

-----------_._- ---------------_._._--_ .. - .. -_._-----_ .... -_._._------

Apercibido que de no atender al requerimiento no se continuará con el trámite. 

Nombre del o la Representante Legal 
de la Solicitante 

Firma del o la Representante Legal 
de la Solicitante 



./.:!,TUTO ELECTORAL 
'" C";'AO DE MÉXICO 

.... '1' '. 

Formato SR~3 
1 de 2 

FORMATO PARA LA REVALIDACiÓN DEL REGISTRO 
COMO ORGANIZACiÓN CIUDADANA Y 
PRESENTACiÓN DEL INFORME ANUAL 

Fecha de presentación: _______________ , Hora: _______ , 
Dirección Distrital: _________________________ _ 

DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA ORGANIZACiÓN CIUDADANA: 

)¡> Nombre de la colonia o Pueblo cuyo ámbito de actuación esté vinculado, de conformidad 
al Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios aprobado por el Consejo General dellECM 

-- ---- --- --- - -------------------------------------

'Y 'Domicilio legal (es el que se tomará en cuenta para determinar su participación en los 
Consejos Ciud8danos Delegacionales, así como para todas las diligencias que 
cOITespOIldall): 

Calle ____________________________ ,núlllero Ext. ______ lnt. __ 

y/o Lote _________ --' Manzana _____ , Andador ________ _ 

Entre las calles: ____________ y _________ --'-__ _ 

Colonia o pueblo: __________________ ~ ____ . _______ 1 ___ , 

Órgano político administrativo: _____________________ _ 

C. P: ____________ , Ciudad de México. 

Teléfono particular: __________ Celuar: __ . _______ _ 

Correo Electrónico: _______________________ _ 



Formato SR~3 
2 de 2 

~----------------------------------------------------------------------

~-------------------------------------------------------- -----------

Nombre del o la Representante Legal 

Firma del o la Representante Legal 

'----~----:---:---------------------- ----------------- ---------- -------- -- -- - - - ------- ----- -- - - --- -----
* Para rendir el Informe anual, se podrá anexar la información que considere necesaria al presente formato_ 

DATOS DEL FUNCIONARIO (A) DISTRITAL que recibe la documentación. 

NOMBRE: _______________________________ __ 

ADSCRIPCiÓN: -,---------------------------------
PUESTO: ________________________________ ___ 

FIRMA: ____________________________ ~------



~nIfO ELECTORAL 
., C";'AD DE MÉXICO 

Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana y Capacitación 

- " REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS 

2017 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, 
78 Y 79 de la Ley de Palticipación Ciudadana del Distrito Federal, 4, inciso B), fracción XXII, 36 
inciso s) párrafo tercero, 97, fracción X, 113, fracciones VIII y XII; del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, así como en los artículos 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17 Y demás relativos del Reglamento del Instituto Electoral de fa' Ciudad de México para el 

Registro de Olganizadones Ciudadanas: 

COMUNICA 

A todas aquellas PERSONAS MORALES SIN FINES DE LUCRO, interesadas en obtener su 

registro como ORGANIZACiÓN CIUDADANA, que LA RECEPCiÓN DE SOLICITUDES se 
llevará a cabo A PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA EL ULTIMO DíA HÁBIL DE DICIEMBRE 

DE 2017. 

Para conocer los requisitos, obtener el formato de solicitud de registro y recibir asesoría, podrán: 
• Acudir a la dirección distrital del Instituto Electoral de la Ciudad de México que 

corresponda a 18 colonia o pueblo originario donde tengan vinculada su actividad 

• Ingresar a la página de Internet: yyW\t\{l.edf.org~Il1~, o 
• Comunicarse alleléfono 54833800 Ext. 4856, de lunes a viernes, de 9:00 a 17:30 horas. 

I 8 solidhlcl de reqistro deberá ingresarse en la dirección distrital que corresponda a su ámbito de 

vinculación y domicilio legal, de lunes a viernes, de 9:00 a 1-7:30 llOras. I 

El Reglamenfo dellnstitllto Electoral de la Ciudad de México para el Registro de Olganizaciolles 

Ciudadanas puede ser consultado en el siguiente enlace: 

Ubica tu Colonia o Pueblo Originario: 

.l!UI.LfII~<;,~ IJQ.L i.~~rr .Q!.9. J!J?<j ~ ("J0 Gf~ 2 QJ-º1jJJsJ~.&QIlJl 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2016: 

b.U,.¿;!!.P.Q-'J¡][-.l~_~jf,9UJ.ln~1ºG.r\M:2E~~\LLQLr,:.ªJªJqJo.J1tll~tl 
* Para mayor información de las Organizaciones Ciudadanas visita la siguiente liga: 

l)tt~2.(Iy.¡yy\!Lj ~_Qf, 019, 1!12<fin~I.~)(_,J?bJ?LoI9ªllz-ª..rjQ!lº~ 

Somos un Instituto de Calidad 
-,-",~. 1:,\ plllI~llIutC' Fl~cwral dI"! 1;\ Ciudad d~ M~xko, f!'tt;unot comprompt/dnt y compromeHdoJ a ;\dlT1tl1l~tr:w r!, .. t:drm~' IOC.11~~ rnTegras: (omJ!Jdr 
u:n$~'\i:lli:l! tll"'(~nl~rTU'~ d!'! pnrfldrnd6n ch,dndrmn tnchlycnn~<;. y pmlnnvpr Nll;'i<; y lo~ h:lblr;mt'!~ dI! 1:'1 Clud<ld di! M~'!o;lro l., (ullm.:l d~mocdtlra. t~ p:u tlc

1
p;\rl(ll' 

. y r"1 I'J1'>1111 In ""'!ln o'" 1:1 dwbrl:tr'!b. fin :tp"r,o ~ 1m prIncipIo, ,.do"", d~ ,,, hmrl6n plr.ctor:ll, cumpUpl1do con los n~qll,,'tol '~p'o'J!t Y rPl!'nml"ntnrlol, 
v m('lomudo cont'nllnmcn'(> 1:1 "nr;¡ri:l dI" n\ll~<;tro Shtemn de G(i'ctlón Electorol 

Hulzaches No, 25, Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C.P, 14386, Ciudad de México, Conmutador 5483-3800 



CDMX 
CIUDAD DE M~XICO 

GACETA OFICIAL " 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO ' . 

''1 :tW. ~.( el, ¡ 

Órgano tic Difusión del (;obicrno de lu Cíudml de México 

VI(¡(',SIMA r':POCA 18 DE AGOSTO DE 2017 No, 136 

ÍNDICE 

ADMINISTRACiÓN PUBLICA OE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Srcrrflll'ill dr I)CSll rrollo I1rhano~' ViviendA 

• l.inc¡lInÍl'nt\ls para la aplícacic'ln dc la Norma pllra Impulsar y Facilitar 1,1 C(ln~trllcci()n de Videncia pum I()~ 

I'rabajllllon:s I krechohubicntes de los ()rganismos Nacionales de Vivienda en Sucio t irhano /Í 

• .\"iso por r:I cual ~c da a cont)Ccr l'l ~l:mllill tll' IntcgmdlÍl1 y f'uncionnmiet1lo del Comité de Tr~l\sp~rencill dr In 
Secretaria de Desarrollo Urhano y Vh'icnda, CtIn Nút11cro de Registro MEO-/Í5!2807I 7-D-SED\1VI-26/0 I 091 ó I J 

• /\\"iso por el que sc suspcnde temporalmente lu rCCépd"lIl de Trámites, !'Iazos, Términ()s y ('¡cstión de Solicitudes 
que ~c tr:lmiWn ante la I Jnidod de Trnllsporcncia de In Sl'crctatlo de Desarr()lIo Urhano y Vivienda dllrante los 

Oelc~ació" CUl1jiUll1lJ111 dI.' 1\I00'I.'Ios 

• ",'is" rol' el cual se da a conocer el Informe de Acciones Realizadas con Recursos de Origen Fcderal 

25 

(FOR l' Mvllll\ -('/)l'vl X) 27 

• f\dso 11llr el ClJa1 se da a Wlloccr el Inlhnnc dc Aeci()nes Realizadas C(111 Recurs()s dc Origen Federal (FAIS-
C'I)"I X) 37 

• ,'"iso p(lr el clIal se da a COJloccr el lill(lI'lilC tic Acciones Realizadas con Rccursos de Origcn Fedcrol (1'1\1'1::1'-
CDI\I X) ]R 

l>elcgll<'Íún Venusthlllo CnrnlllZl1 

• A\'isn por l'I cual se uan a ('(moeer 10$ Lincamknws de la Accitín Institucional "Tmjctas de Ikncficios para 
Alcnciúnl\l¿dicn Fspccíalindn". p:ml el Ej~reicio Fiscal 2017 43 

('"nfillíl1l en In !'Ag.2 



·1 GACETA OFICIAl nI' LA ('11 1 D .. \ 1) DI: ~jÉXI(,O I~ de AS"SIO de 2017 

• A\'i~o por d lltlC se dan a cOllocer Dos S':ITjcio~ en Matcria de I'rotccción Civil, Un St:r\'icio en Muteria de 
Asesorías y Asistencia Sodal y (In Servido rn Muteria d~ Seguridad Púhlica y Seguridad Privada. que presta el 
Órgano I'olitiw luJmillistruti\O en Azcapotzalco. que han ohtenido In Constancia ti.: Inscripcióll rll el Registro 
Eleclninit',) de los Trúmitcs y Servidos uél Manual UC Tnilllitcs y Servidos all'uhlico ud Distrito Fcdénll 278 

• A viso por el que se dan a conocer Dos Servicios en J\'latcría ue Prntccción Civil. Un Servicio en Materia de 
Ascsllrias y i\si.~tellciu Sm;illl y lln Servido en Mllteria de Seguridad I'lthli~a y Segurid,ld Prinlda. que presta .:\ 
Org<ulO' l'lIJitico Auministralivo en Cuajil1lulpu de Mordos. que han ohtenido la Constancia de Inscripción en el 
Registro ElcctróniCIJ d!: los Tr{¡mÍlcs y ·S~rvi.:io;¡ del MUllual uc Trámilcs }' S~rvicios al Publiw del Distrito 
Fcucrul 2NO 

• Aviso por el que SI.! dan II conHccr J)ns Servicios .:n Materia de I'mtccciún Civil, >' Un Scrdcin en Materia de 
Seguridau Púhlica y Scgllrid.¡d Prh·ada. que presta el Órguno l'olítÍl:o I\dministr¡¡livo en Gustavo A. Madero. que 
han obtenido la COllstanciu de Inscripción en el Rcgistl'O Electrónico de I"s Tnlmitcs y Servicios dd. MUllual ue 
Trámites y Sl:rvicios al P¡¡blic" ud Di~irito Fcucral 282 

• !\ \'Íso por el que se dan a conocer Dos Servicios en M¡llCria de I'rotección Civil, Un Servicio en Materia de 
Asesorías y Asbtencia Sol:Ílll y Un Scrvicin cn Matcria dc Seguridau Pública y Sl:guridud Pri,udu, que pn:sta el 
Órgano I',)!itico Administrati\'o en lztaca!co. que hun obtenido la Constallcia de Inscripción en el Registro 
Eketnínicll dc I()s Tnlmitcs y Servidos del Manuul de Trümites y Servicios al Publico del Distrito Federul 284 
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Acuerdo del Consejo General del Inst.ltufo Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba el Reglamento 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México pllI'a el Registro de Orgllllizllciones Ciudadanas, COII motivo de la 
expedición y entrada en vigo .. del Ct'ldigo de Instituciones y Procedimientos Electorales de 111 Ciudad de México. 

Antecedentes: 

l. El 27 de ahril de 2010. ell'leno de la Asamhlea Legislativa del Distrito Federal aprobó el Decreto mediante el que se 
rerOl'/lllln y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal' publicado el 
27 de mayo del mismo alio en la Gaccta Oficial del Distrito Fedcral, en el que se incorporó a las organizaciones 
ciudadanos. 

En dicho Decrcto se reformaron los artículos 6, 15 Y 79 de la Ley de Participación. 

11. I':n virtud de lo anterior. en scsión iniciada el día 24 de agosto 2010 y concluida el 25 del mismo mes y año. el 
C(Jns~iC) General del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal ahora de la Ciudad de México l

• aprobó los 
Lineamienlos.' para el Registro de Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral mcdiante el acuerdo 
identi licado con la clave ACU-025-1 O. 

111. m 20 de diciembre de 20 I O fue publicado cn la Gaceta Oficial del Distrito Federal. el Decreto por el que se expide el 
Código de Instituciones y Pmeedimientos Electorales del Distrito Federal 4

, ordenamiento que generó la creación de 
la Dirección qeculiva de Participación Ciudadana y la Comisión de Participaciórj Ciudadana, instanCias a las que se 
les confiere entre olras atrihuciones lo relativo al proceso de registro de Organizaciones Ciudadanas. 

IV. El 11 de 11l!ll'ZO de 2011. mcdiante oficio IEDFIST -QI'C/002/2011, la Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana. puso a consideración de la Comisión de Participación Ciudadana una propuesta de modificación a los 
Lineamientos aprobados por el Consejo General. mediante el acuerdo identificado con la clave ACU-25-10. 

V, En conseclIellGia. la Comisión de Panieipacicín Ciudadana en su Primera Sesión Ordinaria. celehrada el 17 de marzo 
de 20 I l. por unanimidad de votos dc sus integrantes. acordó turnar la propuesta de modificación antes señalada a la 
Comisi6n de Nornllltividad y Transparencia del entonces Instituto Electoral del Distríto fedcral. para los efectos 
conducentcs. 

VI. La Comisión dc Normatividad y Transparencia en su Sexta Sesión Ordinaria ue 16 de junio deI201', conoció de las 
ll1odltkacioncs propuestas a los Lineamientos. acordando dar ticmpo para su estudio y observaGÍón por diversos 
órganos dc este Instituto y propuso, cntre otras cuestiones, una modificación en la denominación del reglamcnto. 
para qucdar de la siguicnte forma Reglamcnto del Instituto Electornl del Distrito Federal pura el Registro de 
Organizaciones Ciudadanas. Estas ll1odilicacíoncs fueron rcmitidas para su análisis y aprobación de las C(lmisione~ 
Unidas de NOl'lnatividad y Transparencia y de Participación Ciudadana. 

VII. 1\1 8 dc julio de 2011. en la Primera Sesión Extraordinaria, las Comisiones antes mcncionadas. acordaron por 
unanimidad de votos de sus integrantcs aprobar el anteproyecto de Reglamento del Instituto Electoral del Distrito 
Federal pam el Registro de Organizaciones Ciudadanas, y someterlo a la consideración del COils~io General. quien lo 
aprobó. mediante el Acuerdo número AClJ-43-11 '. en su sesión pública celebrada el 12 de julio del 2011. 

VIII. 1:1 05 de fcbrero de 2017. ~c publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. el DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LA CIUDAD DE MI3XICO, estableciendo ell el ariículo transitorio 
Décimo lo siguiente: D[~CIMO.· De contilrlnidad con lo que disponc la Constitución Polltica de los ESUldos Unídos 
Mcxical1Cls. la Asamblea Legislativa del Distrito Federal está facultada para legislar en materia eledoral. Dichas 
normas senín aplicables al procc.~o elcGtoral 2017-2018 Y deherún estar publicadas a más tardar noventa dtas 
naturales antes del inicio de diclto proceso. 

¡E,; adelante Ley de Participación. 
, En adl'llll1lc Con$cjo General. 
, En adelante LincftllIIcnlos. 
" En adelante Código Elccloml. . 
. \ Documento disponihle en la dirección electrónica http://wwwiedrorg.mx/taip/cg/ac.u/2011/¡\CU-OH- I I .pdr. consultada el 8 de marzo de 2017 



18 de Agosto de 2017 GACETA OFICIAL DE LA CllIfMD DE MÉXICO 287 
In 

IX. 13107 de junio del 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el DECRETO QUE CONTIENE 
LAS OBSERVACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DE I.A CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO DEL 
DIVERSO POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL. el cual, establece en su artículo transitorio Décimo tercero lo 
siguiente: J)J::CIMO TERCERO: A pattir de la entrada en vigor del presente decreto las autoridades electorales 
conlarán con un plazo de 60 días naturales para adecuar y aprobar toda la nonnatividad inlerna, su estructura 
orgánica y funcional con base en las atribuciones y responsabilidades prcvistas en este Código. Este proceso de 
rcstrue(uración deberá s,,!jctarse a los principios de racionalidad, austeridad y eficacia previstos para el ~iercicio del 
gasto publico, previendo un modclo de organización cOll1pacto que brinde una mayor calidad en el servicio; hecho lo 
unterior, durá n conocer lo anterior a la Asamblea Legislaliva del DiSlrito l:ederaJ. 

X. El 2() de julio de 2017, In Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación, en su Segunda Sesión Ordinal'Ín, 
apl'Obú el proyeet<¡J de Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba el Reglamento del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México para el Registro de Organizaciones Ciudadnnas, así como someterlo a la consideración del 
Consejo General, en términos del nnexo que se acompaña. 

Considerando: 

1. Que conlorllle al articulo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado e, numerales \O y II de la Constitución Polllica de 
los Estados Unidos Mexicanosb

, la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral (INE) y de los organismos públicos locales que, entre otras atribuciones, tienen la de 
organizar los procedimientos de participución ciudadana cn los términos que dispongan la Constitución, la 
Constitución Local y las leyes. 

2. Que el articulo l de la Constitución I>olítica de la Ciudad de México 7, señala que la soberanía reside esencial y 
originariamcnle en el pueblo, quien la ejerce por conduclo de sus poderes públicos y las figuras de democracia 
directa y participativa, a fin de pn:servar, ampliar, proteger y garantiznr los derechos humanos y el desarrollo integral 
y progresivo de la ~ocicdad, adoptando a su gobierno la forma· republicana, democrática, representativa, laica y 
popular, bajo un sistema de div isión de poderes, pluralismo polílico}' participación social siendo libre y autónomo en 
lodo lo concernienlc a su régimen interior ya su organización política y adlllinblrativa. 

3. Que en términos de lo previsto en el artículo I del Código Elt:clOrul, las disposiciones contenidas en dicho 
ordenamientu son de orden público y observancia general para la ciudadanía que habita en eIJa y para las ciudadanas 
y ciudadunos originarios dl: ésta que residen fuera del país y que I:!jerzan sus derechos político-electorales, de 
cont(¡rmidad eon lo previsto en la Constitución, la Constitución Local, las leyes y demás disp<lsicioncs aplicables, 
teniendo corno linulidad establecer norlllaS"en Illat.:ria de institucioncs y procedirnicnlOs electorales, garantizar quc 
se realicen elecciones libres, periódicas y auténtÍl;as mediante el sufí'agio efectivo, universal, libre, directo, secreto; 
obligalorio, personal e intmnsfcrible. 

4. Que de acuerdo'con lo señalado en el arllculo 2 del citado ordenalllielllo, corresponde al Instituto Electoral aplicar e 
interpretar, ell su ámbito competencial, la~ normas cstabh;cidas en ese ordenamiento, atendiendo a los criterios 
gmmaticaJ. sistemático y funcional, y a los derechos humanos reconocidos en la Constitución, la COllstitu\':ión Local, 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, y demás 
ordenamientos aplicables, favorecicndo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. A falta de 
¡JÍI;posición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el Í1llimo 
párrafo del urliculo 14 de la Constitución. 

5. Que los artículos 50, numeral I de la Constitución Local, en relación con los artículos 30 y 36 Ií'acción V 11, inciso s), 
párrafo tercero del Código Electoral, señalan que la organización, desarroJJo y vigilancia de los procesos electorales, 
así C0ll10 de fos procesos de participación ciudadana, mediante los cuales se ejerce la ciudadanía, son funciones que 
se realizan a (ravés del Instituto Electoral, el cual (endrá a su cargo el diseño e implementación de las eslrategias, 
programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación cívica y la cOl1stn~ccióll de 
ciudadanía; promoverá y velará por el cumplimiento de otros mecanismos de participación ciudadana, cOlllonne a la 
Ley de Participación, las organizaciones ciudadanas, las asambleas ciudadanas. asi como los observatorios 
ciudadanos, los comités y comisiones ciudadanas temáticas. la silla ciudadana y el presupuesto participativo. 

r. En adelante ('onstitución. 
, En adelante Constitución Local. 
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6, Que de acuerdo con los artículos 50. numeral 3 de la Constitución Local; 2, párrafo tercero y 34. fracción I del 
Código Electoral. para el debido cumplimiento de sus atribuciones. el Instituto Electoral rige su actuación en los 
principios de ccr1cza, imparcialidad, independencia, legalidad. máxima publicidad, objetividad y transparencia, 
Asimismo. vela por la estricta observancia y el c1Implimiento de las disposiciones electorales. 

7. Que en términos de los articulas 30. 32 Y 33 del Código Electoml, el Instituto Electoral tiene su domicilio en la 
Ciudad de México y se rige para su organización. funcionamicnto y control, por las disposiciones contenidas en la 
Constituci<Ín. las Leyes Generales. la Constitución Local. la Ley Procesal, este Código y demás leyes llplicables a 
cada caso en concreto. Asimismo. sin vulnerar su autonomía. le son aplicables las disposiciones relativas de la Ley 
de Presupuesto y Gasto Eficicnte del Distrito Federal. 

8, Que el artículo 3ó del Código dispone que a tl'llvés del Instituto Electoral se realiza la organización, el desarrollo y la 
vigilancin de los procesos electorales, así como de los procesos de participación ciudadana, entre los que se 
encuentra la c(lnsulta ciudadana; además ejccutará el cumplimiento. acreditación de los requisitos, organización, 
desarrollo. publicación y validación de los rcsultados derivados de los mismos, así como la promoción de la 
participación ciudadana para el ejercicio del derecho' al sufragio, de acuerdo con lo previsto en las Lcyes Generales 
en la materia, el propio Cúdigo y la Ley de Participación, Sus fines y acciones se oricntan, entre otros aspectos, a 
contrihuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática en el ámbito de sus 
atribuciones. 

9. Que de acuerdo con lo previsto pOl'los articulas 50. numeral 2 de la Constitución Local; 37, fracción r y 41. párrafos 
primero. segundo y tercero del Código, el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano 
supcrior de dil'('cción, el cual se integra por una persona Cons~iera que preside y seis perSonas Const<jeras Electorales 
con derecho a voz y voto. Asimismo, son integrantes de dicho colegiado sólo con derecho a V07.; la persona Titular 
de la Secretaría Ejecutiva, quien es Secretaria del Cot1s~io y una o un representante por cada paliido político, de igual 
forma, acudirán C0l110 invitados permanentes solo con derecho a voz, una o un Diputado de cada Grupo 
Parlamcntario del Congreso de la Ciudad de Méx ico, 

10. Que el artículo 47 del Código Electoral, dispone que el COl1s~io General runciona de manera permanente y en forma 
colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario () extraordinario. urgente () solemne. 
convocadas por el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayorla de votos. salva los a~untos que 
expresamente rL'quicraf) votación por mayoría calificada y ésta~ revisten la fOl'ma de acuerdo o resolución, según sea 
el Cfl';(1. 

11. Que dc acuerdo a lo dispuesto en el m1lculo 50. ti'acciones I y 1I inci~o d), y XIV del Código Eleetoral, el Consejo 
General tiene. entre otras. la atribución de implcmcntar las acciones conducentes para que el Instituto Electoral 
pueda ejercer las atribuciones conteridas en la Constitución. la Constitución Locnl, las Leyes Genemles y el propio 
Código. con el nn dc aprobar la normatividad y los procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los 
procesos electorales y mecanismos de participación ciudadana y aprobar o I'cchazar los dictámenes. pl'Oyeclos de 
acuerdo o de reso lución, que propongan las Comisiones, 

12. Que en cumplimiento a lo previsto por el artículo 52 del Código Electoral, el Consejo General cuenta con el auxilio 
de Comisiones de canícter permanente y provisional, para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento dc 
obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ~iecutivos y técnicos del 
Ins1ituto Electoral. 

13. Que el ('(¡digo, en su artículo 53. define a las Comisiones como instancias colegiadas con facultades de deliberación, 
opinión y propuesta. las cuales se integrAn por Consejera o Consejero Presidente y dos Consejeras o Consejeros 
Electorales. todos cllos con derecho a voz y voto; serán integrantes con derecho a voz Jos representantes de los 
partidos po!fticos: contarán con un Secretario Técnico sólo con derecho a voz, designado por sus integrantes a 
propuesta de su Presidentc y tendrán cf apoyo)' eolaboración de los órganos ~iecutivos y técnicos del Instituto 
Electornl. 

14. Quc en armonía con lo prcvisto ell cl OI1lculo 59, fracción [J del Código Elcctoral. de entre las Comisiones con las 
que cuenta el Consejo Gcneral del InslÍtuto EIec.toraL se encuentra la Comisión de Participación Ciudadana y 
Capacitación. 

15. Que el Código Electoral. en su articulo 61. rracción VII indica que la Comisión de J>arlic:ipaci6n Ciudadana y 
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Capacitación tiene, entre otras atribuciones, la de revisar el expediente y presentar a la consideración dd C()n~<;ío 
General. el proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de los ciudadanos que pretenden constituirse como 
Organizaciones Ciudlldanas. 

'16. Que el Código Electoral, en ~u artículo 97 tracción IX, dispone que la Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana y Capacitación tiene, entre otras atribuciones. la de tramitar las solicitudes y registro de Organizaciones 
Ciudadanas a que se refiere la Ley de Participación, una vez acreditados los requisitos necesarios. 

17. Que en el artículo 79 de la Ley de Participación se establece que para electos de IO'dispueslO en los artículos 77 y 78 
de csa Ley, se establecerá un registro de organizaciones ciudadanas a cargo del Inslituto Electoral de la Ciudad de 
México. quien expedirá la conslancia d<; registro correspondiente. 

Que el registro de organizaciones ciudadanas será público en todo momento y debe contener, por lo menos, algunos 
los siguientes datos generales de cada una de las organizaciones ciudadanas: 

1.- Nombre o razón social; 

11.- Domicilio legal, que es el que se tomará en cuenta para determinar su parlicipación en los Consejos Ciudadanos; 

111.- Síntesis de sus es¡alulos; 

IV.- Sus objctivos; 
I 

V.- Mecanismos y procedimicllIos para formar parle de la organización; 

V 1.- Reprcsentantcs legales; 

V 11.- Nombres de los integrantes de sus órganos internos, y 

V 111.- Los demás que se consideren necesarios . 

. 18. Que de aeucrdo a lo dispuesto en el miículo Décimo Tercero Transitorio dcl Decreto que aprueba, enlre otros, el 
Código, la Dir<;cción Ejecutiva d.: Participación Ciudauana y Capacitación presetlló una propucsta de reforma al 
Reglamento dd Instituto Electoral d<;1 Distrito Federal para el registro de organizaciones ciudadanas, adecuando, en 
principio su ucnominaciún a Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México' para el Registro de 
Organiz.:'lciones Ciudadanas, en cl que se adicionan diversos artículos que pretenden llevar un registro más dicaz de 
la~ organizaciones ciudadanas y, de acuerdo a la intención de la Ley d<; I'articipación, cn su artiClllo 188. 
t(1Il1entarlas. 

19. Que <;n consecucncia, la Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacilaeión, en su Segunda Sesiún 
Ordinaria, por unanimidad de votos, aprobó la propuesta de dicho /{eglamcnto, de conlormidad COIl el Anexo que se 
acompa,'a, ordenal1 do presentarlo para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Consejo General. 

20. Que a (in de dar cumplimiento a lo previsto en el reicrido artículo Décimo Tercero Transitorio, l!ste Con~<;jo General 
'considera necesario aprobar el Rcglamellló' del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el Registro de 
Organizaciones Ciudadanas e informar de ello, por conducto de la Sc¡;rctarí" Ejccutiva, a la Asamblea Legislati va 
del Dislri to Federal . 

Por lo expuesto y fundauo, el Consejo General del Instituto Electoral de la CiuJad de México emite el siguicllIe: 

Acuerdo: 

PRIMERO. Se aprueba el Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el Registro de Organiza¡;iones 
Ciudadanas, conforme al Ancxo que se acompaña, el cual forma parte integral de este Acuerdo. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento del Institulo Electoral del Distrito Federal para el Registro oe Organizaciones 
Ciudadanas aprobado mediante Acuerdo ACU-43-11. 
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TERCJ~RO. Ell'rcscnte Acuerdo y su Anexo. cntrarán en vigor al día siguicnte dc su publicación en la Gacela O ficial de la 
Ciudad de México. 

CUARTO. Puhli<luese dc inmediato el presentc Acuerdo en los estrados del Instituto Electoral. tanto en oficinas centrales 
como en cada uno de los órganos desconccntrados y en la página de Internet wIVIV.iedf.org.mx. para su mayor difusión. 

QUINTO. Realícense las adecuaciones procedentes en vittud de la determinación asumida por él Consejo General en el 
apartado de Transparencia de In pÚgina de Internet ~v\V\V.iedf.org.mx y difúndase la misma en las redes sociales de este 
Il15tituto 1:lectoral. 

SEXTO. Remltase el presente Acuerdo y su Anexo. a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su publicación, dentro 
del plazo de diez dlas laibiles siguientes a su aprobación. 

SÉI'TIMO. Se instruye al Secretario Ejecutivo inronne a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal la determinación 
asumida por cstc Cunsc;o Gencral. con la que se da cumplimiento a la prcvisión establecida cn el artículo déCimo tercero 
transitorio del Código. 

Así lo aprobaron pOI" unanimidad dc cinco votos de la Consejera y los Consejeros Electorales del Instituto Electoral, con la 
ausencin justificada de la Cons~icra Electoral Gabriela Williams Sala7.8r. en sesión pública el cuatro de agosto de dos mil 
diecisiele, firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo Gcneral, quien da fe de lo aCluado, dc 
CCll1fonnidatl con 10 dispue!;to en los artfculos 77. n·acción VII y 79. fracción V. del Código de Instituciones y 
Proeedimicntos Electorales de la Ciudad de México. 

(Firma) 
Mtro. Mario VclÚzquez Miranda 

Consejero Presidente 

(Firma) 
Lic. Rubén Gemido Vcnegas 

Secretario Ejecutivo 



18 de AI!.()slo de 2017 
y GACETA OFICIAL 1)(' LA CIUDAD DE rvll~XIC() 

~TIflO Ii~CTOIIA", 
~~DAOOIi "'ÉlClClO 

Formato SR-l 
1 d.l 

~~~~1~¡~~~,~~~~;'t1. 
FE CHA DE REC.'EPClON: 

HORADE REC.EP<.10N: 

SolicilUd deRe¡¡i.\·IrG I 
1. La pr.:s~,te rolkitud di !egi/'Ú'O car~ di valor <l!ici31. alguno .jj no 
preamtl!. el acllo del Ó!g&ll.ü ¡J¡...3>COn(~I1S® corre.poondi>!l:te y J.1 DUIUI d.~ 
fur.aonario del IECM farult&do para ello. 
2. El p.ref.eüW fomuto 00 pta!lt1za el registro CC1lW OIg.miu::ion 
Ciud~ .ól" e¡ un in:e11'u.ra!iIl!o pa!4 'l1H ;!\ iolkiWlle di in100 con 21 
procildimiento da regi uro. 

1>4[(11 del o la ~oücilallle 

I 

No. FOLlO: 

~. -D;;comÍl1o!rCjQU o F..w". Sl)(¡j~L _________________ _ 

~ "l\ombril di ls colouia cuyo 5mbito d: :;..~,¿¡¡ at¿ ~ilKU~", d.,¡ confuruúd.!id al Cil.slogo ~ Colonia; 
}' Pll"blo¡ Origm..riOj MpW~o por el Cl\I¡¡¡.;;jo ~ dal lECM. 

ó~~··~'í~~~t·~i·I:,f;?:.·::~;::. . ,'é; .. )~~,ª:·~·puJ~:i),~:·;·;·,:(,;':":¡' ... ~: .• ~ .•.• 
N .. lUbr~: 

Clan: 

J 

.,. >J:)oo¡kilio 1~g.sJ (e! el 'i~ u lorna¡á en cuenta par.a. a..tellU;llfjf au padicipa¡:ien i!ll ¡O~ COllS<!jO:; 

P~,;w.M Dele~<>L.3l-es, así como para loo... la! diligencia; qU'i! c01l'e3pml4all): 

Cal};! ________________ ~, nllin",o ExI. __ W/ __ 

}'o'O Lot~. _____ . USIliiaIlB ___ , Al:d4OC~ _____ _ 

ETilR la< calle¡: ___________ y ___________ _ 

Col¡mia o p-"ablo: _______________________ _ 
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Orgaoo politiro sdmilli!üath'o: __________________ _ 

C. P: ,Ciud!ld ~ lI-1oi!xko. 

T~kfollO pá!tkular: C~ulll!: ______ _ 

CC1l~ El~niro: _________________ _ 

FOfUlAto SR,I 
l de J 

'P~o st!!lUtario q;.~ io <!!'l1abl;!C;!: _____________ _ 

18 de Agosto de 2017 

b)'Nmnbf;!.l di! lO! intl!gtaII1~l 6;¡ !Ui &g¡mo. int'!llX'!; )01 rofI'I'.3Pt'ndimt!l sl mmo~ l! ro 
&poo @ dir~d6n () @ 10m!! ~ di!=i!j~: 

()'Pr~~c{!) ~T.8I'UtlIrio(.) en e]ílC<!) q1Z'l 8~ <mabl~n) el p!OC~mj\!llto parl! '!I'!gi.t I! tU! 

Mgar~! dir~:tiy{\;" 
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~r\JJo IiU¡CTORAL 
~AO DE MÉXICO 

Formato SR-l 
J de 3 

d)*EI Ófg¡¡¡¡¡; <! p~lU fir.uwa ·i!Sta1.\I.ISri~alt~ p!fa Go..!ig¡w a !{).l, !i:jlf;!!'i:ll.14111i!S d¿ la 
<lf".,anizacj-,~n <mt~ tero;)fCS: 

'Pra.:cpl0 m:wta; 

t)"Vj~cia y f&a di! awutOOÓlI.: _____________ _ 

, 'Sm objahw (¡Ínt*ü di! 1<>J miom.oo, q~ deba!! Il3lar "'I:.~ rou al men.oi, alguno de Los 
objeu~oo.; Pfi!'¡jlloa i!Il el srtíruJo n, JÍ:acdÓll n de la Ley de Panidp¡¡::ión Cj~ da! Diauilo 
F~): 

,. 'Mo:!CJI]¡iJmOi JO pt~mientGI psa focrusr pan;;: d .. la OJ:gaIlwti,j1i. (en elte sparta.-i<> !.a Q.ebe 
'!IlUll.-ciat: br!<\'i!I1ll!llH lA. fumu cE a:!ll'era:ci.;¡ ~. ti «!llU¡~i";n): 

... 'RepI~¡!¡¡¡¡li! Ie,gal (~e sgreg3la ~ oo:rnlln< del du.dai:iaJi¡o es) '(ue fungjlá. como repri!Sa¡UlJlt~ de la 
011l3lliz.acion;m la oolcniJl ¡) puSlblo di! su iIll~ .. ): 

1::' 

~Nombre r finm del o lA nprt.\mtantt ~wbre ~o tuma del fUDOO .. ,i" (8) que 
legal r«ib~ 
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~vtoI!LII~A"'l 
"""'" CJ~DI\D DtI MEllICO 

~ 
F4IllUl'Ifu SR-l 

1 del 

FORMATO PARA LA REtEPOÓN DE LA SOUC1Ttr1) DE REGISTRO 
COAJO ORGAJlilZAOÓN C1UDADANA y DE LA DO{.l,AfEl'Ii AtlÓN 
SOP'ORTE. 

F?::r.a di! ~;mta¡:ion: ___________ ; HorA: ____ _ 
Díf~6n Di.trital: ____________________ _ 

DENOMINAOÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA MORAL SOLICIT MIE DE REGISTRO; 

a) La rolkit.!d ~ cita (o¡:donal), 

e) E;o:itura d~ 9d!l comtitutíva q .... l! ~m 'll dOC\l!US\ttl qu~ _ te su 11!gs1 con~titll.dón como ~a 
m«aJ. 
d) Ln 'li'!!!IIplar ~ 1<» estatutos di! le ro .¡citant\!. 

~) Documsrt{'! 2ffiitidOl! por alg.IM atlt.oridad d~ la CÍl .. '>d9Cl d~ Mi!xic'!l qt.'l! em!dit~ la rmliz.a::ión d!! aJgim 
trénlit.e o g;¡Hiór. P"l'l la ,olicitante ED b!meficit' m la <:0101119 () p!N!blo en la cual ~ l'I!gi!1nm-!; y"o 
'!!!11itioo! por sJ:gt.'l'.a imtitudc.n 9Cad~C!! q\b'! scr;ní!~ la rng]imcioo d!! !l..--nm:-jOIt;!!!. dviC!l! o socias <al 

fin'<if dI! la colonia o pu¡eblo; y'o 9!litidO! por alguna ooa 1mtimción gu~~tal qu!! saeáit!! 1!l. 
l1!!Il.i:l'8Ción dI! A."'th'id!d!13 en w:or d4 l,;t ct>lonia o p1!i!blo. 
f) En =0 di! q.J~ -:\. P-¡lffiq¡¡tmrt~ J~gaJ d~ la. solicitan!\! ti'.! RgiStro 00 t1!r!Irt!i! ero las lí!rultad6 p!IrIIl.i! toola 

d'l! d.;ci!jon~ r~~i~ C<'!l la aitu9::i6r. di! la ~ir.ación, !<! ~ 8I\!!X.'I! ~ l!l rolicitud ~ pOO~ qu'l !! 

~'¡ta pata ~:tO! J:I~m. 

g) C()fl],prob!!!lto;! de domid1Je', ;$ l!I C<l'g!!llo político ~iniltrBljvo, el o.IiI ''Ya ~ qll'\! t~ tOinárIl .om CUillIt!i 

pMa di!tmuinsr !11 partidp!Ci¿'lI !Dleo! COD!'*" Ci~! D!J~iona1!!3, 
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,.,í.!,nITOIiLIiCTORAL 

~f:0oeM8X~ 

DATOS DEL nlNOONAlUO (:\.) 

K01.IBRE: ____________ ADSCRlPCIOK _______ _ 

FIRMA: _____________ PL'ESTO: ________ _ 

FIHUUto SR-l 
'2 de 2 

El Il!p{elI$Lmt. li!~ de la ;\Oliciumt~ la o '2l C.,-.---,...,.-___________ ~ 
.ID este a:to ae h!ICe ~ que Cllmta con 1m dÍaJ hábil ... para la entI~a m:.teestA: Dirección Dillriw d;o La !IorunW;ta.:iOll 
fidtante cO!l>.isI;m;te e¡¡: 

K-01llb1a <i:!l o la R¿jJfweJltaLl¿ L .~;,! 
~ la SoliciUlIlti! 

Fiana <W o ¡s R~umte Leg.il 
~IaSol:idtllIlte 
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FOTlllllÍII SR.;,} 
I de2 "'/'!"IJTO IiI.&CTóAAL 

~,;ZAD DI! Mihe.CO 
FomUTO PARA LA REVALIDAOON DEL 
REGISTRO 
COMO ORGAJ\1ZAClÓN (llJD • .m.-\NA y 

Fecll;!d~ ~i!Iltadoo: __________ ; Hor!!: ____ ~ 
Ditro:ioo DiuritBl: ___________________ _ 

DENO:AUlIiAc.1ÓN O RAZóN SOClAL DE LA ORGANIZAC1ÓN {'ll.iDADANA: 

----------------------------
¡. }l."OOllm @ JI! coló~ o P~bl0 wyo ámbito de !lCt1l.9ci1in eu~ vinculado, ~ ronfuimidlld si Cétálc!O di! Colouiss y 

Pu~lO! OriginariM aproba:lo poc ~ COlw.!jo ~ (\¡oJ IEC1I1 

.... • Domicilio l~j!:ru (a 1!l q~ se tOO1!IJá el <w.!!lta pllJa d~etmir..ar !U particip9ti6n el lo" C()m~()¡ Ciudsdan03 
~1'!j!:!!Ci{\Ml;!!, lI!.i romo P!II'!! lrosa Iá! dilig~ias <¡U'! COirnpDndsn): 

{;BlI~ _______________ ~, nÚffll!lU g,v..t. Inl. 

\"0 Lot'! _____ , ],tmzar...!i ___ , .AndadOf ______ _ 

Ent~ Ifl1. <;ell~: __________ y _________ _ 

Cco!<mis el pu®lo: ________________ _ 

Ótgar." polítko adminül181;w: ____________ _ 

T'!I~no pSltiml81: C'!lule:r: _____ _ 

C(lffi!() Elect:rOnioo: ________________ _ 



18 de Agosto de 2017 GACETA OFICIAL nr·: LA CJUDAl> DE MÉXICO 

,·J1Ii'.l1<)RlJE DE A<-TI\'JDADES * 

DATOS DEL f'l¡"N'<10~ARlO (A) que l'eObt la 41K11lllti'itlKiiHL 

KOMBRE: ________________ _ 

ADSCRIPCIÓN: _______________ _ 

PL'ESTO: _________________________ __ 

FlR~lA: _______________ _ 

FOl1uaro SR-.l 
1 del 
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REGLAMENTO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS 

Capitulo I 
Disposiciones generllle~ 

Del ámbito de 1111!irl1c1ón y de los criterios de intet'pretllclón 

Articulo I 
Del ámbito de aplicación y de su o~icto 

l. El Reglamento es de orden público y de observancia general para la ciudadanía que habita en la Ciudad de México y para 
las ciudadanas y los ciudadanos originarios de ésta que residen fuera del paí s y que ejerzan sus derechos poHtico-eleétorales, 
de eonfill'lnidad con lo previsto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. la Constitución Polftica de la 
Ciudad de México. las leyes y las demás disposiciones aplicables. 

2. Tiene por objeto regular el registro de las organizaciones ciudadanas en la Ciudad de México, de ácuerdo a lo dispuesto 
por el Titulo Cuarlo, Capitulo Xl, artículos 77. 78 Y 79 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

Artírulo 2 
Criterios de interpretación y principios generales aplicables 

l. La int.erpretación de las normas de este Reglamento se realizará conforme a los criterios gramatical, si~temático y 
flmcional, y a los (krechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en la 
Constituci6n I'olltica de la Ciudad de México y cn los Tratados e Instrument(ls Internacionales favoreciendo en todo tiempo 
a la~ personas con la protección más amplia. A falta de disposición expresa. se aplicarán l(ls principios generales del 
derecho. de acuerdo con lo di~pueSI() cn el úllimo párrafo del articulo 14 dc la Con~li[ución Polllica de los Estados Unidos 
Mexicanos. I 

2. A falla de disposición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en clliltilt10 
párrafo del artíc.ulo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo 3 
Glosario 

Capítulo 11 
Glosario 

l. Además de las definiciones c.ontenidas en la L.ey de Participación Ciudadana del Distrito Federal, para los electos del 
presente Reglamento se enlenderá por: 

r. En cuanto a sus ordenamientos legales: 

a) Código: Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 
b) Ley de l'articipaci6n: Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal; 
e) Reglamento: Reglamenlo del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el registro de Organizaciones 

Ciudadallfls. y 

11. En cuanto él sus órgnnos y autoridades: 

a) Consejo Ceneral: Consejo General delln~tituto EleclOl'[i'1 de In Ciudad de México; 
b) Comisión: COl11isiún Pcrmanente de Parti cipaciún Ciudadana y Capacitación; 
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e) 

d) 

e) 

1II. 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

.í.) 

k) 

Dirección Distrital: Órgano Desconccntrado del Instituto Electoral en calla uno lIe los Distritos Electorales 
uninominales en que se divide la Ciudad de México; 
Dirección Ejecutiva: Dirección Ejecutiva de Participación CiudaJana y Capacitación del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México; 
Instituto Electoral: El Instituto Elcctoral de la Ciudad de México. 

En cuanto a sus conceptos: 

Autoridad de la Ciudad de México: Todo órgano de la Ciudad de MéxiGo, que cuenta con fUcultades o poderes 
de decisión o ejecución cuyo ejercicio crea, modifica o extinguc situaciones generales o concretas, de hccho o 
jurídicas, que trascienden de forma pal1icular y determinada, de una manera imperativa; 
Autoridad Electoral AdministratÍ\'a: Son las direcciones distritales, la Oirección Ejecutiva, la Comisión y el 
Cons~io Gellei·al del Instituto; 
Domicilio legal: Lugar donde se encuentra establecido o limciona su órgano de dirección o administración, el que 
se encuentra asentado en el contrato de asociación, acta constillltiva, en los estallltos o bien, el que la solicitante 
ll1unilieste expresamente por escrito. 
Estrados de la dÍl"ección distrital: Los que se encuentren en las olicinas de las direcciones distritales que 
corresponda a la colonia o pueblo originario en la que pretenda demostrar su vinculación la solicitante; 
Estrados del Instituto: Los que se encuentren en las ollcinas centrales de éste ubicadas en: Iluizaches No. 25, Col. 
Rancho Los Colqrines, México, O.P., C.P. 14386, Delegación Tlalpan; 
Órganos de representación ciudadana: El comité ciudadano, el consejo del pueblo, el consejo ciudadano 
delegacionul y el representante de manzana. 
Registro de las organizaciones ciudadanas: Aquél en que la Oirccción Ejecutiva realiza la inscripCión de las 
organizaciones ciudadanas. 
Il.epresente legal: Rcrsona fisica que actúa en los términos del manllato que le fue otorgado por una persona moral, 
quien ostentará la representación de la organizución ciudadana ante las autoridades electorales, administrativas y 
órganos de representación ciudadana de la Ciudad de México. 
Revalidación: Acto a través del cual las organizaciones ciudadanas solicitan continuar con su registro ante el 
Instituto. 
Solicitante: Representante de la persona moral sin lines de lucro que Sl: encuentre interesada en obtener su registro 
ante el Institulo Electoral como organización ciudadana, en términos de la Ley de Participación y del presente 
Reglamento. 
Verificación: Método té¡;nic() usado por la persona autorizada pura ello, con la lInalidad de determinar que un 
documento es copia liel de otro a partir de la comparación y comprobación que exista entre ambos documentos. 

Callítulo 111 
De las organizaciones ciudadanas 

Derechos y obligaciones 

Artículo 4 
De las organizaciones ciudadanas 

Las organizaciones ciudadanas son aquellas personas morales sin fines de lucro, cuyo objeto social consiste en tomar parte 
en los asuntos públicos de la ciudad y cuyo domicilio se encuentre en la Ciudad de México, y que cumplen con los 
siguientes requisitos: 

L Que su ámbito de actuación esté vinculado a los interc:;es de una de las colonias (l pueblos originarios de la 
Ciudad de México; 

11. Que tengan reconocido en sus estatutos, al menos, alguno de los siguientes objetivos: estilllular la participación 
ciudadana en la vida pública, bien actuando como cauce, m\!canismo () instrumento de dicha participación, o bien 
implanlündo y desarrollando dichos mecanismos; gestionar, representar y defender ante los órganos de gobierno 
de la Ciudad de México los intereses de sus miembros y de la ciudadanla en general y promover el desarrollo de 
actuaciones de carácter cívico o social dirigidas a mejorar la ¡;alidad de vida de la ciudadania·y I,>rtalcccr su 
cultura ciudadana, o cualquier otro que implique el fortakcim iento de la participación ciudadana. 

ArtículoS 
Derechos 
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Son derechos dc las organizaciones ciudadanas los siguientes: 

1. Obtener su constancia de registro como organización ciudadana en términos del artículo 79 de la Ley de 
Participación: 

JI. Que el Instituto Electoral expida una credencial que acredite a su representante legal, la cual únicamentc servirá 
como medio de identificación ante las autoridades electorales. administrativas y órganos de representación 
ciudadana de la Ciudad dc México; 

111. Participllr activamente en los instrumentos de participación ciudadana a que se refiere la Ley de Participación; 
IV. Par1icipar en las reuniones de las aSllmbleas ciudadanas, a través de un representante con voz y con voto; 
V. Formar palie de los COllst<ios Ciudadanos Delegacionales y de su mesa directiva de conformidad con lo 

estahlecido en el Titulo Sexto dc la Ley de Participación; 
VI. Formar parte de las comisiones de u'ahajo de los Consejos Ciudadanos Delegacionales, de conformidad con lo 

establecido en el Título Décimo Segundo, Capitulo V de la Ley de Participación; 
VII. Recibir información por parte de los órganos de gobierno de la Ciudad de México sobre el ejercicio de sus 

funciones; asl como. sobre los planes. programas, proyectos y acciones de gohierno en términos de la Ley de 
Participación: 

VI". Opinar sobrc los planes. programas. proyectos y acciones de los órganos de gobierno: 
IX. Presentar propuestas para la decisiones, planes. polllicas. programas y acciones de los órganos de gobierno en 

términos de lo establecido en la Ley de Participación y demás ordenamientos legales aplicables; 
X. Recibir capacitación por parte del Instituto Electoral de conformidad con lo establecido en el artkulo 16 de la 

Ley dc J>articipación, y . 
XI. Participar. a invitación yen coordinación con el Instituto Electoral. en los pt'ogl'amas de educación. capacitación. 

asesoría y evaluación que señale el arHculo 16 de la Ley de Participación. 

Artículo 6 
Obligaciones 

Además dc las contenídas en la I.ey de Participación. las organizaciones ciudadanas tienen las siguientes obligaciones: 

1. Mantener vigentes los requisitos y objetivos que le fueron exigidos para su registro: 
11. Informar a la Dirección Ejecutiva de cualquier modificación que realiee a sus estatutos, asl como cualquier 

cambio relacionado con sus datos dc registro. en el término de cinco días hábiles. contados a panir de In fecha en 
que las hayri realizado dicha modificación o cambio; 

111. Conducir sus adividades dentro de los cauces legales. ,üustar su conduela y la de sus integrantes a los principios 
del rstarlo Democrático. respetando la libre participación de. las demás organin<.'ipnes ciudadanas y los derechos 
de la ciudadanra: 

IV. Actuar y conducirse sin ligas de dcpendencia o subordinación con partidos políticos; 
V. Abstenerse de participar o llevar a cabo actividades de carácter proselitista o electoral en favor de persona, 

formula () partido polltico alguno. 
VI. Revalidar de forma anual. durante el mcs de encro. ante la Dirección Ejecutiva su registro con10 organización 

ciudadana, y 
VII. Presentar ante la Dirección Ejecutiva o ante la Dirección Distrital más cercana a su domicilio, en la primera 

semana maoo de cada año, un informe sobre el desarrollo de sus actividades realizadas en la colonia o pueblo 
originario con la que se encuentre vinculada y de su participación en o con los l1rganos de representación 
ciudadana. 

Capitulo IV 
De las autol'Ídades. las solicitantes y del registro 

Articulo 7 
De las autoridades 

El Instituto Electoral. cs la aul.oridad encargada de realizar el tr{lmite y OllJrgamiento del registro de las organizaciones 
ciudadanas. a través de las direcciones distritalcs cOlTespondientes, de la Dirección Ejecutiva. la Comisión y el Consejo 
General, en sus rcspectivos ámbitos de competencia, para ello, deberá observar en todo momento los principios de certeza, 
imparcialidad. independencia. legalidad. máxima publicidad. objetividad y transparencia, 

ArHclllo 8 
Las direcciones distrilales y la Dirección Ejecutiva 
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Las direcciones distritalc~ y la Dirección Ejecutiva son las instancias facultadas para llevar a cabo el procedimiento de 
registro de organizaciones ciudadanas ante este Instituto Electoral, y podrán requerir a los solicitantes la inlonnación que 
consideren necesaria para I a integración del expedientc. 

En caso de que el solicitante no dé respuesta al requerimiento formulado por las direcciones distritales o la Dirección 
Ejecutiva, se resolverá con la documentación quc obre ell el expediente. 

Artículo 9 
La Comisión 

La Comisión es el órgano colegiado encargado de supervisar las actividadcs que realiza la Dirección Ejecutiva y de resolver 
las situaciones que se susciten dUnlnle los procedimientos de registro de organizaciones ciudadanas, así como de presentar 
al Consejo General el Dictamen y Acuerdo <:n el que se proponga la procedencia o improcedencia del registro. . 

También podrá proponer la solicitud de requeri mientos, a efecto de integrar correctamente el expediente respecti vo. 

Artículo 10 
El Consejo General 

El Consejo General es el órgallo superior de dirección del Instituto Electoral, encargado de determinar la procedencia o 
improcedencia de la solicitud de registro como organización ciudadana, así como de la imposición de las sanciones 
administrativas a que hubiere lugar por las intl'acciones cometidas a la Ley de Participación yal Reglamento. 

Artículo 1I 
Del periodo de registro 

El Instituto Electoral publicará el aviso del periodo de registro de las organizaciones ciudadanas en los estrados de (lficinas 
centrales y de las direcciones distritales, asf como también a través de sus medios electrónicos. 

La recepción de solicitudes de registro se llevará a cabo a pal1ir del primer día hábil del mes de enero y hasta el último díu 
háhil del mes de diciembre de cada año, en horas hábiles, a través de las direccionl.!s distritalcs. 

AI·tículo 12 
De los requisitos 

Las y los solicitantes interesados en obtener su registro ame el Instituto deberán pn:sentar los documentos siguientes: 

1. El t(¡rmato de solicitud de registro '~SR-l" debidamente requisitado, el cual esta.rá disponible en el purtal de 
internet del Instituto o directamente en cualquiera de las direcciones distritales; 

11. Escritura del acta constitutiva, contrato de asociación ,o cualquier otro documento inscrito en el Registro Público 
del ComerCio que acredite fehacientemente su existencia como persona moral. De no contarSl! con el doeulllento 
auréntico podrá presentarse ulterior Testimonio Notarial o copia certificada ante fedalurío público; 

111. Un ejemplur de los Estatutos de lu solicitante, así como la síntesis de éstos; 

'IV. Poder notarial o documento en el que conste que la persona lisiea que solicita el registro está uctuando 
válidumente a nombre de la persona moral solicitante, al cual se deberá anexar copia de la credencial para votar o 
cualquier otra idelllificación oficial con fotogmfia del mismo. La dirl!cción distrital veritleará que en este 
documento Sl! acrediten las facultades de representación de la solicitante; 

V. Comprobante de domicilio, el cual se tomará en cuenta para determinar la vinculación en la colollia u pueblo 
originario y la participación en los consejos ciudadanos delegacionales. 

En el supuesto de que la solicitante prelenda vincularse con una colonia distinta a la de su domicilio podrá presentar 
cualquiera de los siguientes documentos; 
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a) Documcnto o documentos de fecha anterior a la solicitud emitidos por alguna autoridad de la Ciudad de 
México o dirigidos a ella, que acrediten la j'ealización de trámites o gestiones realizados por la solicitante 
en beneficio de la colonia o pueblo originario en la cual pretende registrarse: 

h) Documento o documcntos de fecha anterior a la solicitud emitidos por alguna institución académica de la 
Ciudad de México que acrediten la realización de acluaciones cfvicas o sociales en favor de la colonia, 
puehlo originario o dc sus habitantes. en la cual pretende registrarse; 

el Documento o documentos de fecha anterior a la solicitud emitidos pnr alguna institución gubernamental b 

suscritos por ella. que acrediten la realización de actividades en favor de la colMia én la cual pretende 
registrarse; 

d) La presentación de un Plan de Trabajo Anual de lo que vaya a realizar en beneficio de la colonia a la que 
sc vincula. 

El formato de solicitud de registro "SR-!", así como la documentación correspondiente deberán presentarse en original y 
dos copias para Sil cotejo. Una copia de la solicitud se entregará como acuse de recibo al representante de la solicitante 
conjuntamente con sus originales. Mientras tanto, la solicitud COI1 firma autógrafa "SR -1" junto con la otra copia cotejada de 
la documentación formará parte del expediente que para esos efectos se integre, mismo que estará en resguardo de dicha 
dirección distrital hasta en tanto no se rcmitan los documentos a la Dirección Ejecutiva. 

Articulo 13 
Del trámite 

Las y los solicitantes deberán realizar los trámites correspondientes en la oficina de la dirección distrital que les 
corresponda. en fll7.Ún de la colonia o pueblo originario donde pretendan su vinculación, en el horario de atención ciudadana 
estahlecido para las direcciones distritales; para tal efecto. podrán ingresar al portal de internet del Instituto Electoral, 
agendar una cita y obtcner el formato de solicitud "SR-I " vía electrónica, o ael1dir de forma persolial a la dirección distrítal 
respectiva. por el I'onnato impreso. 

Artículo 14 
De la asesoría 

Previo al IIcnado del tbrmato de solicitud "SR-I". las y los solicitantes podrán acudir a las direcciones distrÍ!ales 
correspondientes para rl~cibir la asesoría necesaria para integrar correctamente la solicitud de registro. 

A,-t.iculo 15 
Personas Icgitimauas para entregar la solicitud 

LJnicamente el II la representante legal de la solicitante o quien demucstre legallilente que. actúa por cuenta de ella o que 
está lilculfadalo por clla, podrá cntregar la solicitud de registro y la documentación correspondiente. 

Artkulo 16 
De la entrega de las solicitudes 

Las personas a las que hace referencia el articulo 15. acudirán a la dirección dislrital con el formato de solicitud de registro 
"SR-l" debidamente IIcnado para su revisicín, junto con 1:1 documentación de respaldo correspondiente. 

Las direcciones distritalcs, recibirán las solicitudes y documentación de rcspaldo que presenten las y los solicitantes. 
siemprc y cuando la colonia o pueblo originario donde pretenden su vinculación se encuentre dentro de la circunscripción 
territorial eJe la dirección distrital. 

En caso contrario. Iu dirección distrilal no podrá recihir la solicitud y documenlaciún respectiva y deberá indicar a las y los 
solicital1te.~ el domicilio de la direcciúl1 distrital que les corrcspoilda, para que acudan a entregarla. 

Articulo 17 
Del procedimiento de revisión en las direcciones distritales 

El procedimiento de revisi()n. la verificación de documentos. y la integración del expediente a cargo de las direcciones 
distritalcs se hará conforme a lo siguiellte: 
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1. Recibidas las solicitudes, se revisará que toda la documentación se encuentre c{)mpleta; 
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11. Dicha revisión docu/lle/llal constará en el formato para la recepción de la solicitud de registro como organización 
ciudadana y de documentación soporte "SR-2" (por duplicado); 

JI!. Los documentos originales se cotejarán con las copias, por consiguiellte se asentará la razón correspondiente, el 
sello de la dirección distrital y la palabra "cotejado", en cada una de las copias proporcionadas; 

1 V. El nombre de la colonia o pueblo originario deberá conlil'lnarse en el Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 
vigente, cmitido por este Instituto Electoml, en el que el ámbito de actuación de la solicitante esté vinculado, la 
cual podrá no coincidir con la del domicilio legal siempre y cuando pertenezca a la misma delegación; 

V. En caso de lJue la documentación se encuentre incompleta, la dirección distrital lo hará del conocimiento de la 
solicitante, informándole que cuenta con tres días hábiles contados a partir del día del cotejo para entregar la 
documentación faltante. apercibiendole que de no atender el rClJucrimiento no se continuará con el trámite; 

VI. Una vez terminada la revisión y el cotejo de la documentación, se proccderá a (oliar y rubricar cada una de las 
fojas, integrando así el expediente respectivo, cuidando que su conjunción se haga conformc al orden cstablecido 
en el Formato SR-2. 

VII. Completaclo el cxpediente se deberá remitir mediante oficio a la Dirección Ejecutiva, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la iptcgración del mismo, de acucrdo a la documentación señalada cn el U11ículo 12 del 
presente Reglamento. 

Dc este olicío se entrcgarán copias de conocimiento tanto a la Secretaría Ejecutiva como a la Unidad Técnica dc 
Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Dcseoncentrados del Instituto. Este acto será notiticado a la solicitante, 
mcdiante publicación en los estrados de la dirección distrital correspondiente. 

Artículo 18 
Del procedimiento de revisiíÍn en la Dirección Ejecutiva 

Recibido el expedicnte por la Dirección Ejecutiva, ésta revisará que la documcntación sirva para acreditar cada uno de los 
requisitos de registro, con(t)H1H: a lo siguiente: 

1. En cuanto a la verificación del nombre o la razón social, éste deberá concordar con el asentado en los Estatutos o 
en la Escritura del Acta Constitutiva que ampare su registro C0l110 persona Illorul; 

11. Por.lo que se reficre al domicilio legal, será el lugar en donJe se lullle establecida su administración, el que se 
encucntre asentado en el acta constitutiva, en los estatutos o bien, el que manifieste expresamente por escrito la 
solicitante d cual, en términos de lo establccido en el presente Reglamento, podrá ser diferente a la colonia o 
pueblo uriginario Jonde su ámbito de actuación esté vinculado, siempre y cuan Jo pertenezca a la misma 
delegación; 

111. Que los Estatutos o documentos constitutivos presentados por las solicitantes tengan por reconocido alguno de 
los objelos previstos en la j¡·acción segunda del artícuto 77 de la Ley de Participación, como son: que sus 
acciones estén dirigidas a estimular la participación ciudadana en la vida pública, bien actuando C0l110 cauce, 
mecanismo o instrumento de dichu participación, o bÍl:n implantando y desarrollando dichos mecanismos; 
gestionar, representar y de/ender ante los órganos de gobierno de la Ciudad de México los intereses de sus 
miembros y de la ciudadania en general, y promover el desarrollo de actuaciones de carácter cívico o social 
dirigidas a mejorar la calidad de vida dt: la ciudadanía y ¡¡ fortalecer su cultura ciudadana, dentro del ámbito dt: 
actuación e intereses de, al menos, una de las colonias o pueblos originarios de la Ciudad de México; 

IV. Que la· vinculación esté acreditada, en términos de este Reglamento, a los intereses dt: una de las colonias de la 
Ciudad; 

V. Que quien oslente la representación legal de la solicitante cuente con el documento lJue lo acredite como tal, 
debiendo atender lo dispuesto en los Estatutos de las mismas, asi como a las facultudes y obligaciones que tengan 
con dicho encargo. 

Articulo 19 
Requerimientos 

Si de la revisión la Dirección Ejecutiva advierte la falta de acreditación de alguno de los requisitos, requerirá a la solicitante 
de manera personal para que subsane o aclare la deficiencia, dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al que SUrle sus efectos la notificación correspnndiente, apercibiéndole de que en caso de no proporcionar la 
información o documentación. se resolverá con los elementos que se encuentren en el expediente. 
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Capitulo V 
De la im I)rocedellcia del registro de las orgllnizadones ciudadanas 

AI·ticulo 20 
La solicitud de registro como organil.aeión ciudadana será improcedente en los siguientes ea~os: 

1. Cuando la solicitante no esté constituida como persona moral; 
11. Cuando la solicitante sea una persona moral con fines de lucro; 
111. Cuando de la verificación de los estatutos de la solicitante. se aprecie que tiene fines de participación o 

promoción de actividades de carácter proselitista o electoral en favor de persona. fórmula o partido poHtico 
alguno: 

IV. Cuando la solicitante no incluya en sus Estatutos al menos, alguno de los siguientes objetivos: 
al Estimular la participación ciudadana en la vida pública de la ciudad; 
b) Gestionar. representar y defender ante los órganos de gobierno de la Ciudad de México los intereses de sus 

miembros y de la ciudadanfa en gcneral; 
cl Promover el desarrollo cfvico o social para m ejorar la calidad de vida de la ciudadanla; y 
d) FOIialcccr la cultura cfviea de la ciudadanía. 

V. Cuando la solicitante omita proporcionar: 

al Nombre o razón social; 
bl Domicilio legal (es el que se tomará en cuenta para determillar su participación en los Consejos 

Ciudadanos Delcgacionules); 
cl Los Estatutos: 
d) Los documcntos señalados en el artículo 12 del prcsente Reglamcnto. 

VI. Cuando los slllicitantes no den respuesta a los requerimientos formulados por la Dirección Ejecutiva dentro del 
término estahlecido. 

VII. Cuando el solicitante St~ desista de continuar con su registro como organización ciudadana, siempre y cuando lo 
haga por escrito firmado por su rcpl'esentante legal. el cual deberá ralilicar de forma personal al dla siguiente de 
su presentacióll. ante la Dirección Distrital correspondiente o ante la Dirección E,iecutiva, de lo cual se levantara 
el acta circunstanciada. Lo anterior. deberá ocurrir cuando menos con un día de anticipación a la celebración de la 
sesión del Consejo General. prevista en el artículo 27 de este re·glamento. 

A.,-tículo 21 
Reglas generales 

Capítulo VI 
Las notifkllciones 

1. Las Ilotiticaciones sc harán a más tardar dentro de los tres dlas hábiles siguientes a aquél en que se dicten los 
requerimientos que las motiven. y surtir:ín efectos el día que se practiquen. salvo que su destinatario sea sabedor del mismo 
en una fecha previa. en cuyo caso la dcterminación surtirá sus efectos en esa misma fecha. 

2. Serán nulas las notificaciones quc se pnlctiquen en términos diversos a los previstos en la Ley Procesal Electoral de la 
Ciudad de México y en este reglamento, salvo que el interesado se manifieste de manera indubitable sabedor de la 
detei'minacíón que motiva la notincación .. 

3. Las notificaciones podrán hacerse de forma personal. por cédula. por oficio o por estrados a través del sistema que para 
tales efectos disponga el Instíluto. 

4. Las notificaciones se harán en días y horas hábiles. 

5. De toda notificación se levantará la razón corl·cspondiente. la cual se glosará al expediente respectivo. 

6. Independientemcntc que las notificaciones se hagan por escrÍlo. en casos urgentes. los requerimientos podrán ser 
comunicados vía correo electrónico. fax o telegrama. 

Articulo 22 
Notificaciones personales 
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1. Las noti licaciones serán personales cuando así se determine, pero en todo caso lo serán las siguientes: la primera 
notificación que se realice al solicitante; así como la~ notificaciones de requerimientos o acuerdos, en los que se determine 
otorgar o no el registro. 

2. La práctica de estas notificaciones sc sujetará al siguien1c pmccdirniento: 

1. La diligencia se entenderá directamente con la () el interesado (a), o con q\lien ella o él designe. 

Se praclicarán en el domicilio dd interesado, cn el señalado por el para oír y recibir notificaciones, o en el lugar donde 
trabaje. 

1/. El notificador deberá cerciorarse, por cualquier medio, que la persona que deba ser noliticada tiene su domici lio en el 
inmueble designado y, después de ello, practicará la diligencia entregando copia autorizada del acto o requerimiento 
correspondiente al interesado o a quien haya autorizadu. 

En el expediente se asentará razón de todo lo anterior. 

111. Si el interesado o los autorizados no se encuentran en el domicilio, se dejará citatorio con cualquiera de las personas que 
allí se encuentren, el cual contendrá: 

a) Denominación del órgano que dictó el requerimiento o acuerdo que se pretende notit1ear. b) Datos del expediente en el 
cual se dictó. 
e) Extracto del requerimiento o acuerdo que se notifica. 
d) Dla y hora en que se dejó el citatorio y nombrtJ de la persona que lo recibió, sus datos de la identificación oJic íal, asf 
como su relación con el interesado o, en su caso, anotar que se negó a proporcionar dicha informucióll. 
e) El señalamiento de la hora a la que, al dla hábil siguiente, deberá esperar la notificación. 
IV. El l1otiticador se constituirá el día y la hora tijados en el citatorio y si el interesado, o en su caso las personas autorizadas 
no se en¡;uentran, la notificación se entenderá con cual4uier persona mayor de edad que sc encuentre en el domicilio, 
asentándose dicha circunstancia en la razón correspondiente, en la que se incluirá el nombre de la persona con la que se 
practicó la notii1cación y entrega del doculllellto que se Ilotifica. indicando su relación con el illleresado 0, en su casu, que 
se negó a proporcionarla. 

v. Si :.¡ quien se busca se niega a rCl:ibir la nOlilicacióll, o las per~\lnas que se t:n.;uentrun en el domicilio se rehúsan u recibir 
el citatorio, o no se encuentra nadie en el lugar, en la puerla de entrada dd domicilio se lijará original e!c la cédula y copia 
del documento a notificar. En el expediente SI;: asentará razólI de todo lo anterior. 

VI. Cuando los promoventes o comparecientes seí'lalen un domicilio que no resulte cierto () no exista, la nolificución se 
pra¡;ticaró por estrados. Dejándose razón de todo lo anterior. 

3. Las cédulas de notificación personal deherán contener: 

1. I.a descripción del requerimiento o acuerdo que se notifica; 

11. Lugar, hora y lecha en que se practica; 

I 
111. Nombre de la persona con quien se entienda la diligencia, indicando su relación con el interesado o, en su caso, que se 
negó a pro porcionarla; 

IV. En su caso, la razón que en dcrech o corresponda, y 

V. Nombre y lirmu delnotilicador, il!iÍ COIllO la Jinna de quien recibe la notificación. 

4. En lodos los casos, al realizar una notiticación personal, se integrará al expediente la cédula respectiva y el acuse de la 
notilicación, asentando la razón de la diligencia. 

5. Las notificaciones personales podrán realizarse por comparecencia del interesado, de su representante, o de su autorizado 
ante la dirección Dblrilal o la Din::cción Ejecutiva, respectivamente. 
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En tales casos. se deberá ascntar en autos la razón de la comparecencia y deberá agregarse una copia simple de la 
identificación olidal con la cual se haya identificado el compareciente, o bien tratándose de representantes o apoderados 
legales. previa COpill del instrumento legal con el que acredita dicha personalidad. 

A rtfclllo 23 
Elaboración 

ClIllftulo VII 
De los dictá menes 

La Dirección Ejecutiva dentro de los treinta díos hábiles siguientes a la recepción del expediente o siguientes al vencimiento 
del término para desahogar el requerimiento respectivo, elaborará el anteproyecto de dictamen y de acuerdo respectivo. 

Artículo 24 
Contenido del antcpl"Oyecto del dictamen y acuerdo. 

Todo anteproyecto dc dictamen y acuerdo deberá estar debidamente rundado y motivado y habrá de ser redactado con un 
lengui\je claro, preciso e incluyente. 

Se integrará por cuatro partes fundamentales: 

1. Preámbulo. Contendrá los datos que identiriqucn el nombre de la Comisión emisora asl, como el nombre 
completo de la pel'sona moral solíciwntc. 

". Antecedentes. Deberán descri bir los hechos, situaciones o acciones que causan II originan 'el dictamen. 
111. Considcramlos. Deberán exponer de manera ordenada, clara y concisa las razones por las que la solicitud se 

aprueba o se declara improcedcnte, as! como la fundamentación y motivación de los mismos, en las normas 
aplicables. 

IV. Puntos resolutivos. Expresarán el sentido del diclülllCn, mediante proposiciones claras y sencillas que puedan 
sll.ielarsl~ a votación. 

Articulo 25 
Remisión fI la Comisión 

Una vez elaborado el anteproyecto de diclmnen y acuerdo. 1ft Dirección Ejecutiva. lo remitirá de inmediato a la Presidencia 
de la Comisiól1. 

Articulo 26 
Sesión de reso lución 

l. A mús tardar el día siguiente de su recepción. la Presidencia de la Comisión convocará a sesión de análisis. discusión y, 
en su caso. aprobaciún del anteproyecto de dictamen y anteproyecto de acuerdo, misma que tendni lugar en un plazo no 
mayor a diez días hábiles. 

Artículo 27 
Análisis de la Comisi6n: aprobación del anteproyecto o devolución delmisino. 

1. La Comisión dictaminará el anteproyecto dc dictamen)' de acucrdo conforme a lo siguiente: 

1. Si el anleproyecto se aprueha. será turnado como proyecto a la Presidencia del Consejo General, quien convocará a 
sesión. rcmitiendo copias del mismo a los in1egrantes de dicho 6rgano por lo menos tres dfa<; antes de celebrarsc; 
11. Si el onteproyecto es observado. se tendrán die~ días hábiles para subsanarse, y 

111. Si el anteproyecto es rechazado. la Dirección I~íecutiva elaborará el engrose correspondiente conforme a las 
argumentaciones vertidas en la sesión. En caso que el rechazo se deba a deficiencias en la documentación, el asunto se 
regresará a la rererida Direcci6n para que lleve a cabo los requerimientos pertinentes, y una vez agotados, deberá presentar 
el nuevo anteproyecto dentro de los quince dlas posteriores a que ello ocurra. 

IV. Los anteproyectos se aprobarán por unanimidad o mayorfa de votos. 
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Artículo 28 
Disposiciones especiales enmuteria de acuerdos del Consejo General. 

l. Si el proyecto es rechazado por el Consejo General, lo regresará a la Dirección Ejecutiva, a efecto de que lo reforlllule, de 
ser el caso, conformc con los razonamientos expuestos en la sesión. De solicitarse la realización de nuevos requerimientos, 
la Dirccción Ejecutiva proccderá en términos de lo dispuesto cn la ti'acción 11 del párralo 1, del artículo anterior, con la 
salvedad de que, en este caso, el proyecto lo presentará directamente a COl1s~io General para su discusi'Ón y aprobación. 

2. Los requerimientos a que se relierc el párrafo anterior, deberán atender a los principios de ruzonabilidad, eticacia y 
. proporcionulidad. 

Artículo 29 
De la notilkución de del acuerdo del Consejo General 

Los acuerdos que se emitan deberán notiticarse personalmente a las solicitantes de registro. En caso de que proceda el 
registro, el acuerdo deberá acompal1arse de la constancia correspondiente, la cual deberá ser suscrita por la Presidencia del 
Consejo General del Instituto y por la Secretaría Ejecutiva. 

Capitulo VIII 
Del registro de las organizaciones ciudad¡IJuls 

Articulo 30 
Del registro 

El Instituto Electoral contará con un registro de organizaciones ciudadanas el cual será público en todo momento. se podrá 
consultar en la página de internet www.icdf.ol.g.mx. y esturá a cargo de la Dirección Ejecutiva. 

Artículo 31 
Del número de identilicación 

La Dirección Ejecutiva asignará a cada organización ciudadana, un numero de identificación compuesto por una clave 
alfanumérica y procederá a su inscripdón en el registro de las ofg¡lIlizadum;s ciudadanas. 

Artículo 32 
De la cédula de identilicación 

El registro de las organizaciones ciudadanas se llevará a través de una cédula de identificación, la cual deberá contener, lo 
siguicnte: 

1. Nombre o razón social: 
11. Dirección Distrital y órgano politico administrativo a la que pertenece; 
111. Nombre de la colonia o pueblo originario en la que vincula su actuar; 
IV. Domicilio legal; 
V. Clave de registro; 
VI. Síntesis de sus estatutos; 
VII. Sus o~jctivos en materia de participación ciudadana; 
VIII. Su materia de t!specializacilÍn; 
IX. Mecanismos y procedimicntos para '/i)l'lllar parte de la organización; 
X. Nombre de su represt!ntante legal; y 
XI. Nombres de quienes integran sus órganos de dirección. 

CapítUlO IX 
De la revalidación del registro y el Informe anual 

Artículo 33 
De la revalidación 
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Las organizaciones ciudadanas deberán revalidar anualmente su registro. para ello. quien ostente la representación legal 
tendrá que presentar ante la Dirección Ejecllliva. a más tardál', dcntro de los quince dlas posteriores a que cumplan un año 
de haber sido registradas, el Formato de Solicitud de Rcvalidaeiím de registro de organización ciudadana "SR·J". 

A la solicitud de refrendo se anexará un informe anual de actividades, 

Articulo 34 
Del procedimiento de revalidación 

Recibida la solicitud de revalidación y el informe anual de actividades. la Dirección Ejecutiva procederá a verificar que se 
cumplan con los requisitos ~olicitados, y en su caso, a revalidar el registro: 

Asimismo, las organizaciones ciudadanas podrán, en todo momento, solicitar que se actualicen sus datos y deberán hacerlo 
en lus casos y términos de la Ley de Participación. 

Articulo 35 
Del requerimicnto para la revalidación 

Si de la verificación al Formuto "SR-J", la Dirección Ejecutiva advirticra alguna irregularidad requerirá a la organización 
ciudadana que suhsanc lo correspondiente, en un pInzo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la legal 
notificación, apercibida de quc de no hacerlo será considera como no presentada su solicitud de revalidación de registi·o. 

Artículo 36 
Del procedimiento de revocación de registro 

Cuando una organización ciudadana no presente su solicitud de revalidación o informe en el tiempo establecido para ello, se 
inieiarlÍ el procedimiento de revocación de registro de organización ciudadana. El procedimiento implicaní: tilia 
comunicación. al mcs del plazo li.jado. al rcpresentnnte legal de la ¡¡lIta de cumplimiento a ~\JS obligaciones normativas; un 
exhorto para cumplir con dichas ohligaciones en un plazl) de 30 dfás yen el slipuesto de pasar seis meses sin respuesta de la 
representación de la orgunizaciún, se le requerirá para comparecer ante el Distrito correspondiente y si no asiste, se 
procedel'lí a informarle a la Comisión para determinar la revocación a partir de unA propuesta de acuerdo de la Dirección 
Ejecutiva y. de ser el caso, pasarlo a Consejo General para su decisión. 

Capitulo X 
Del ¡mlcedim;enfo de r'¡,vocación delrcgistro de la~ organi1.acioncs ciudadanas 

Articulo 37 
De la procedencia 

I'rocederú la revocaei6n del registro de una organización ciudadana!l través de un procedimiento administrativo en el que se 
salvaguarden las garantfas del debidt\ proceso legal. 

Arilculo 38 
Causales de la revocación 

Scnín causales de revocación del registro las siguientes: 
1. La disolución de la organización ciudadana; 
11. La petición de revocación presentada por escrito por parte de quien oslente la representación legal; 
111. La modifieaciÍJI1 de los Estatutos de la organización ciudadana, de tal forma que no subsista por lo menos uno 

de l(l~ siguientes ohjetos: 

a) Estimular la participacicin ciudadana en la vida pública de la Ciudad; 
h) Gestionar, representar y defender ante los órganos de gobierno de la Ciudad de México los intereses de sus 

integrantes y de la ciudadanía en general; . 
c} Promover el desurrollo cívico o social para mejorar la cal idad de vida de I a ciudadanía; y 
d) Fortalecer la eultura cívica de la ciudadanía. 
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IV. La realización o desarrollo de actividades con tines de lucro, por parte de la organización t:iudadana; 
V. La flllta de vinculación de la organización ciudadana con la colonia o pueblo originario donde la haya 

acreditado ante cllnstiluto; 
VI. La promoción, participación o realización de actividades de carácter proselitista o elccloral en favor de 

persona, precandidalo, candidato, partido político, o coalición alguna; 
V 11. El no presentar ante la Dirección Ejecutiva su solicitud de renovación e inl'orme anual; 
VIII. Las demás que contravengunlas disposiciones de la Ley y del presente Reglamento. 

Artículo 39 
Inicio delprocedimicllto 

Tratándose de las causales previstas en las ti'acciones, IV, V, VI y VIII del artículo anterior, el procedimiento iniciará con la 
presentación de un escrito de delluncia, ante el Instituto Electoral, por parte de cualquier persona ciudadana de la Ciudad de 
México. 

Artic:uJo 40 
Requisitos de la denuncia 

1. Nombre completo de quien denuncia; 
11. Nombre, ruzón social o denonlinación dc la organización ciudadana presuntamente responsable; 
1/1. Domicilio para oír y recibir notiflcacioncs,)' en su caso, autorizado para tal efecto; 
IV. Narración expresa y clara de los hechos en que base su denuncia y, de ser posible, los preceptos 

presuntamente violados; y 
V. O/i'ccer y uportar los elementos de prueba idóneos relacionados con los hechos denunciados 0, en su caso, los 

indicios con los que cuente, siempre y cuando guarden relación con los hechos que pretenden probar; 
V 1. Copia JOlostática por ambos lados de la credenciul para votar de quien denuncia o los documentos m;cesarios 

e idónco$ para acreditar su calidad de ciudadana o ciudadano de la Ciudad de México; 
VII. y 
VJlI. Firma autógrafa o huella digital de qui en denuncia. 

Articulo 41 
Legitimación 

1. El procedimiento para la revocación del registro podrá iniciur a instancia de parte. o de oficio cuando cualquier órgano 
del Instituto h:nga cOllocimienlo de alguna causal que pueda dar como resullado la revocación dd registro. 

Artículo 42 
De la acumulación y escisión 

1. A nn de resolvcr en forma expedita las denuncias que conozca la autoridad electoral y COII el objeto de determinar en una 
sola resolución respecto de dos o más de ellas, de oficio o a petición de parte, la Dirección Ejecuti va dccretará la 
acumulación de expedi~lltcs dc~de el momento de acordar la admisión y hasta al1tl~s de cerrar instrucción, siempre y cuando 
exista litispendencia o conexidad en la causa. 

1. La Dirección Ejecutiva atenderú a lo siguiente: 

a) Litisllcndcncia, cntendida como la relación existente entre un procedimiento que aún no resuelve la autoridad 
competente y otro que recién ha sido iniciado C/1 los que existc identidad de sujetos, objeto y pretensión. 

b) Conexidad, entendida como la relación entre dos o más procedimientos que provienen de una misma causa e iguales 
hechos, aunquc los sujetus sean distintos, de tal suene que sean resueltos en el mismo aclo a fin de evitar resoluciones 
contradictorias. 

Capitulo XI 
Ue la recepción de la denuncia, registro e i IItegración de expedientcs 

Articulo 43 
Recepción y remisión del escrito inicial a la Dirección Ejeculiva 
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l. La denuncia podrá ser formulada ante cualquier órgano del Instituto. quien la remitirá a la Dirección Ejecutiva dentro de 
la¡¡ cuarenta y ocho horas siguientes para su trámite. 

2. Los órganos desconcentrados que recihan una denuncia sohre la revocación de registro, procederán a enviar el escrito a la 
Dirección ~iecutiva dentro del plazo seílalado en el párrafo anterior, realizando las aeciones necesarias para impedir el 
ocultamiento. menoscabo o destrucción de pruehas. as! como para allegarse de elementos probatorios adicionales que 
estimen pudieran aportar elementos para la investigación. sin que dichas medidas impliquen el inicio anticipado de la 
misma. 

Artículo 44 
Seguimiento de los expedientes 

l. Recibida la denuncia. la Dirección Ejecutiva: 

1. Asignará el número de expediente que le corresponda. con base en la nomenclatura siguiente: 

al <Jrgano receptor: Dirección Ejecutiva de la Secretada: DEPCyC/SCG: 
b) Denuncia: letra D (Denuncia). y enseguida la identificaci6n del deriunciante: si son partidos políticos se anotarán sus 
siglas, al igual quc si son personas morales: si son ciudadanos se anotar{m las iniciales de su nombre o nombres y ambos 
apellidos: 
c) Lugar de presentación de la denunci a: si es en oficinas centrales del Instituto se anolarán las letras CG (Consejo General): 
si es en órganos dcsconccnlrados se anotarán las iniciales de Dirección Distrital Do, en este caso seguido del número que 
corresponda a la f?irección Distrital. y después la abreviatura de la delegación respectiva; 
d) Número consecutivo compuesto de tres digitos: 
e) Año de prescntación de la denuncia en cuatro dfgitos. 

La Direccíéll1 I~iccutiva contarít con un plazo de cinco dras para emitir el acuerdo de admisión o propuesta de 
dcsecham icnto, contado a partir dcl d!a en quc recina la denuncia. En caso de que se hubiese Pl'evenido a la persona 
prom oven te. dicho plllZO se contará a partir del desahogo de la prevención o de la fecha en la que termine el plazo 
concedido para hacerlo. sin que se hubiese desahogado la misma. 

Artículo 45, 

l. I,a denuneia será improcedente cuando: 

n) Por actos o hechos imputados a la misma organización que hayan sido materia dc otra denuncia que cuente con 
resolución del Consejo General respecto al fondo y ésta no se haya impugnado ante el Tribunal Electoral, o habiendo sido 
impugnada haya sido confirmada. y 

b) Cuando los actos. hechos u omisiones denunciados no constituyan violaciones al presente Reglamento. 

2. Procederá el sobreseimicl1to dc la queja o denuncia, cuando: 

n) Ilabiendo sido admitida. sobrcvenga alguna dl' las causales de il1lprocedcneia; 

b) F.I denunciado pertenezca a una organización que. con posterioridad a la admisión de la queja o denuncia. haya 
perdido su registro. y 

e) El denunciante presente escrito de desistimiento. siempre y cuando lo exhiha antes de la apronación del proyecto de 
resolución por parte de la Secretaria y que a juicio de la misma, o por el avanee de la investigación. no se trate de la 
imputación de hechos graves. 

3. El estudio de las causas de improcedencia o sohreseimicnto de la denuncia se realizará de oficio. ~n caso de advertir que 
se actuali7:<1 una de ellas, la Dirección Ejecutiva elaborará un proyecto de resolución por el que se proponga el 
desecham ¡ellto o sobreseimiento. según corresponda. 

Articulo 46 
Emplazamiento 
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1. Admitida la qucja o denuncia, la Dirección Ejecutiva emplazará al denunciado, sin perjuicio de ordenar las diligencias de 
investigación que estime necesarias. Con la I)rimera notilicación al denunciado se le correrá traslado con una copia de la 
denuncia, así como de las pruebas que, en su caso, haya apOltado el denulll:iantc o hubiera obtenido a prevención la 
autoridad que la recibió, concediéndole un plazo de cinen días para que conteste respecto a las imputaciones que se le 
lonnulan. La omisión de contestar sobre dichas imputaciones únicamente tiene como electo la preclusión de su dcrecho a 
oH·cce!' pruebas, sin general' presunción respecto a la veracidad de los hedlOs denunciados. 

2, El escrito de contestación deberá cumplir con los siguicntes requisitos: 

a) Nombi·e del denunciado o su representante, ¡;on linna autógrafa () huella digital; 

b) Deberá reterirsc a los hechos que se le imputan, afirmándolos, negándolos o declarando que los descono¡;e; 

e) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

d) Los documentos que scan necesarios para acreditar la personería, y 

e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente debiendo relacionar éstas con lo~ hechos. 

Callítulo XII 
De la sustanciación 

Articnlo 47 
Principios que rigen la investigación de los hechos. 

I 
La Dirección Ejecutiva llevará a cabo la sustanciat:Íón sobre la investigaciún de los hechos denunciados, con apego a los 
principios de legalidad, profesionalismo, congruencia, exhaustividad, concentración de actuaciones, idoneidad, eJicacia, 
expedites, mínima intervención y proporcionalidad. 

Articulo 48 
Apoyo de órgunos centrales y desconcentrudos en la integración del expediente 

La Dirección Ejecutiva sc allegará de los elementos de wnvicción que estime penineIHcs para in!Cgrar el expediente 
respectivo. Para lal electo, sulicitará a los órganos del Instituto que lleven a cabo la~ investigaciones o recaben las pruebas 
necesarias. 

AI·lículo 49 
Apoyo dc autoridades y ciudadanos, aliliados o dirigentes de un partido político 

La Dirección Ejecutiva, podrá solicitar a cualquier autoridad, los inlormes, certilicaciolles o apoyo necesario para la 
realizu¡;ión de diligencias que coadyuven en la investigación. 

Las ciudadanas y ciudadanos así como las personas fisicas y jurídicas tamhién están obligados a remitir la información que 
les sta requerida por la Dirección Ejecutiva. 

Los reqllcrim ientos podrán decretarse hasta en dos ocasiones, apercibiéndose desde el primero de ellos que, en caso de 
incumplimiento, se harán acreedores a una médida .. de apremio en términos de la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de 
México. 

Articulo 50 
De los medios de prueba 

Capítulo XIII 
De las I)ruch as 

l. Serán considerados como medios probatorios, los siguientes: 

1. Documentales públicas, siendo éstas las siguientes: 
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al Los documentos originales y certificaciones expedidos por los órganos o funcionarios electorales en el ejercicio de sus 
fi.lt1ciones, dentro del ámbito de su competencia; 

b) Los documentos ex peo iJos por las autoridades dentro del 'ám bito de sus facultades, y 

e) Los documentos expedidos por quienes estén investidos de fe pública en términos de ley. 

11. Documentales privadas, entendiéndose por cstas todos los demás documentos que no reúnan los requisitos señalados en 
el párrafiJ anterior; 

111. Técllicas. cOl1sitJcradas como las fotogranas, los medios de reproducción de audio y vidco, así como todos aquellos 
element{)s aporlodos pOI' los descubrimientos de la ciencia que puedan ser desahogados sin necesidad de peritos o 
instrumentos, accesorios. aparatos o m<1quinnria que no esté al alcance de las Direcciones Distritales o no sean 
proporcionados por el oferente; 
IV. Pericial. considerada cOmo el dictamen que contenga el juicio, valoración u opinión de personas que cuenten con lino 
preparación especializada en nlguna ciencia. técnica o arte: 

V. El reconocimiento o inspección judicial, entendido como el examen directo por quienes ejerzan la función de dar fe 
pública para la verificación de los hechos denunciados. COn el propósito de hacer constar su existencia, así como de las 
personas. cosas o lugares que deban ser examinados: 

VI. Presuncionales. las cuales se entenderán como los razonamientos de canicter deductivo o inductivo por los cuales de un 
hecho conocido se determina In ex istcncia de otro desconocido y pueden ser: 

a) Legales: las que establece expresamente la ley, o 
b) Humanas: las que rcaliza el operador a partir de las reglas de la IlÍgica. 

VII. La instrumental de actuaciones. consistente en el medio de convicción que se obtiene al analizar el conjunto de las 
<:rJnstáncias que obran en el expediente. 

VIII. La conlesional. 

IX. La testimonial. 

Articulo 51 
Del ofrecimiento. la admisión y desahogo de las pruebas 

Las pruehas deberún ofi'ecerse en el primer escrito que presenten las partes en el procedimiento, expresando con toda 
claridad cuúl es el hecho o hechos que se pretenden acreditar, así como las ra7.ones por las quc sc estima que dcmostral'án 
)flS al1nnociol1es vcrtidas. 

Articulo 52 
Valoraei6n 

Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en wnjunto. atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica)' a las 
máximas de la cxpericncia. así como a los principios rectores de la función electoral, con el objeto de que produzcan 
convicción sobre los hechos denunciados, 

Las documentales púhlicas tendrán valor pnibatorio pleno, salvo pí'ueba en contrario rcspccto de su autenticidad o de la 
veracidad de los hechos a que se refieran. 

Las documentales privadas, técnicas. periciales, instrumental de actuaciones, el reconocimiento, las illspecciones judiciales 
y aquellas en las que un f'cdatmio haga constar las declaraciones de alguna persona debidamcnte identificada. sólo harán 
pruehu plcna raí'a resolver cuando gcnerl~n convicción sobre la veracidad de los hechos alegados. al concatenarse con los 
demás elementos que obren en el expediente. las afirmaciones de las partes. la verdad conocida yel recto raciocinio de lu 
relación que guardan cntre si. 

En el cuso de cxistir imposibilidad material para compulsar los copias simples que obren en el expediente. éstas tendrán 
valor indiciario, 
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Los indicios se valorarán de forma a¡Jminicula¡Ja. Si están dirigidos en un mismo sentidu, sin alguna prueba o indicio en 
contrario, así se sellalará y valorará de forma exprt:sa en la Res.olución correspondiente. 

A.·tlculo 53 
Prevenciones 

Ante la omisión ¡Je los requisitos seilalados en el artículo 40, párrafo 1, Ji·acciones 1, 11, IV Y V dI: este Reglamento, la 
Dirección Ejecutiva prevendrá al denunciante para que I()s subsane o aclare dentro del plazo improrrogable de tres días. En 
caso de no hacerlo, se tendrá por no presentada la denuncia. 

Lo seflalado en el párrafo que antecede resulta aplicable para el caso de que aun hahiendo dado contestación a la prevención 
lonnulada, la misma sea insuficiente o verse sobre cuestiones distintas a la información solicitada. 

En el caso que se omita seilalar domicilio para recibir notificaciones, éstas se harán por Estrados. 

Artículo 54 
Plazo de investigación 

Si del análisis de las constancias aporladas por el denunciante. se advierte la falla de indicios necesarios para admitir el 
procedimiento, la Dirección Ejecutiva dictará las medidas pertinentes para llevar a cabo la investigación preliminar, 
debiendo justificar su necesidad y opol1unidad. En este caso, el plazo para la admisión se computurá a partir de que la 
autoridad cuente con los elementos necesarios para decidir sobre la admisión. 

La Dirección Ejecutiva, por una sola vez, podrá amplíar el periodo de investigación hasta por otro periodo de cuarellta días, 
siempre que las dificultades que presente la investigación as! lo requieran. En el acuerdo respectivo, deberán expresurse las 
razones que acompaflan tal determinación. 

Artículo SS 
Alegatos 

Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la investigación, la Dirección Ejecutiva pondrá el expediente a 
la vista del denunciado y del denunciado para que, en un plazo dc cinco días, lIlanifiesten lo que a su derecho convenga. 

Articulo 56 
Elaboración del Proyecto de Resolución 

CAPi"rlJLO XIV 
De la resolución 

l. Concluido el periodo de alegatos, la Dirección Ejecutiva formulará el Proyecto de Resolución corn:spondicnle, en un 
término no mayor a diez días contados a partir del desahogo de la última vista. Dicho plazo podrá duplicarse siempre que 
dicha Din;cción lo justiliquc en el acuerdo correspondiente. 

2. Dentro de los cinco días posteriores a su elaboración, la Dirección Ejecutiva remitirá el anteproyecto de Resolución a la 
Presidencia de la Comisión. 

Artículo 57 
Sesión de resolución 

A más tardar el día siguiente de su recepción, a la Presidencia de la Comisión convocará a sesión de análisis, discusión Y. en 
su caso, aprobación del antcproyecto de Resolución, misllli:t que tendrá lugar tm un plazo de quince días hábilt:s. 

Artículo 58 
Valoraciún de la Comisión: aprobación del proyecto o devolución del misl11o. 

l. La Comisión dielall1in~rá el anteproyecto de Resolución conlonne a lo siguiente: 

1. Si el anteproyecto se ¡¡prueba, será turnado C0l110 proyecto a la Presidencia del Consejo General, quien convocará a 
sesión, remitiendo copias del mismo a los integrantes de dicho órgano por lo menos tres días antes de ct:lebrarse; 
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I f. Si el anteproyecto es rechazado, la Dirección Ejecutiva elaborará el engl'Ose correspondiente conforme a las 
argumentaciones vertidas cn la scsión. En (~aso que cl rechazo se deba a deficiencias en la iiiVestigación; el asunto se 
regresará a la Dirección Ejecutiva para que lleve a cabo las diligencias pertinentes, y una vez agotadas, debcl'á presentar el 
nuevo unteproyecto dentro de los quince dills posteriores a que ello OCUlTa. 

Ilf. Los anteproyectos se aprobarán por unanimidad o mayorla de votos. 

Articulo 59 
Disposiciones especiales en matcria de rcsoluciones del Consejo General. 

Si el proyecto es rechazado por el Consejo. lo regresai'(Í a la Dirccción Ejecutiva a efecto de que lo rcformule conrorme con 
los razonamientos expuestos en la sesión. 

De requerirse la realización de nuevas diligencias, la Dirección Ejecutiva procederá en términos de lo di~puesto en la 
ti'acción I1 del párrafo 1, del articulo anterior, con la sal vedad de que, en este caso, el proyecto lo presentará directamente a 
Consejo General para ~u discusión y aprobación. 

Las diligencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán atender a los prinCipiOS de razonabilidad, eficacia y 
propoi-cionalidad. debiéndose realizar en un plazo prudente, dentro de la vigencia de la facultad sancionadora de la 
autoridad. 

Articulo 60 
Contenido del Proyecto de Resolución 

l. El Proyecto de Resolución deherá contener: 

1. Encabezado: Inclniríl la leyenda "CONSEJO GENER.AL" y deb~o de éste, el número de expediente. 

11. Proemio. quc incluya. por separado: 

a) Título integrado con las siguientes partcs: 

i. Indicación de que se (rn(u de unlJ rc~()lución dict¡¡da por el órgano correspondiente. 
ii. Datos de idcntifkacicin del expediente, denunciante y denunciado. En casI' de hahersc inidado pOi' una vista o de oficio, 
as! indicarlo. 
ii i. Lugar y fecha. 

1lI. Resultandos: Una narrativa concreta. clara y detallado de: 
a) Los antecedentes del caso, narrados en orden cronol6gico. atendiendo al principio de pertinencia de la información, y 

b) Las actuacioncs llevadas a cabo en el procedimiento, incluidas la recha cn que se presentó la denuncia. Jos hechos 
denunciados y las diligencias decretados durante la instrucción, hasta la forlTlulación del anteproyecto, la sesión de la 
Comisión, y la aprohación del proyedn en el Consejo General. 

IV. Parte considcrativa: 

a) Competencia. 
b) En su caso. el análisis de las causales de impl'Ocedencia. sobreseimiento y descchamiento que se hagan valer. o las que se 
detecten de oficio. De no estar en alguno de tales supuestos. este considerando deberá ohviarse. entendiéndose que denuncia 
satisrace los requisitos de procedencia. 
c) Análisis de los hechos: Se estudiarán los planteamientos del denunciante y las defensas del denunciado, a la luT. de las 
pruebas que obren ell el sumario. I)ara eonstator la existencia de los hechos denunciados y la actualizacilJn de la revocación 
~~~. I 

VI. Resolutivos. en los que se precise: 
al Sentido de la resolución. 
b) Sanción dccretnda, en su caso. 
e) Plazo pani el cumplimiento, en su caso. 
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VII. Finalmente, se asentará si el proyecto se aprobó por unanimidad o mayoría, y se glosurán los votos particulares, 
concurrentes o razonados que se hayan prt!scntado. 

2. En lo que corresponda, los anteproyectos que la Dirección Ejecutiva prcsente a la Comisión deberán reunir los requisitos 
prev is!os en el párrafo I de este artícu lo. 

Artículo 61 
Periodo para volver a solicitar el registro 

La organi7.<1ción ciudadana que hubiese perdido su registro no podrá solicitarlo de nueva cuenta, sino hasta después de 
transcurrido Ull año. 

Transitorios 

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor y surtirá efectos al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México, 

Segundo. Se abroga el Reglamento del Instituto Electoral del Distrito Federal para el Registro de Organizaciones 
Ciudadanas, aprobado el 12 de julio de 2011 mediante Acuerdo dd Consejo General ACU-043-11 y publicado en la Gaceta 
Oficial dd Distrito Federal el 08 de agosto de 2011. 

Tercero. Los asuntos que se encucntren en trámite a la entrada en vigor del presente Acu~rdo, serán resueltos conforme a 
las normas sustantivas vigentes al momento dc su inicio. 



/,:!,TUro ELOCro'AL 
"'" C";'AD DE MÉXICO 

.. - '1'-

Formato SR-1 
1 de 3 

i:i¡¡llí .. f~éu~(Irb,.í . ~arli ';iJ¡¡'iliI~llj¡í¡¡¡;¡Ii:"dll;' I~' 
. bireMi6íí tslitHiIIl re;;', ",;,:\:.",., ,.>.. . 
FECHA DE RECEPCI'6N; .. , .. , .. '. 

HORA DE RECEPCiÓN: 

Solicitud de Registro No. FOLIO: 

IMPORTANTE 
.. 1. La rresente solicitud de registro carece de valor oficial alguno si no presenta el sello del órgano 

desean centrado correspondiente y la firma del funcionario dellECM facultado para ello. 
2. El presente formato no garantiza el registro como Or.ganización Ciudadana, sólo es un 

Linstrume'lt~~ue el solicitante dé inicio con el p,--ro,-"c"-ed.=im",ie'-'.n"-,to-,d--'CeC-'re",-gi,,,,st-,ro,,-. ______ --'-____________ -' 

Datos del o la solicitante 

Los datos marcados con asteriscos (*) son obligatorios. 

~ "Denominación o Razón Social: ---------------------------
~ "Nombre de la colonia cuyo ámbito de actuación esté vinculado, de conformidad al 

Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios aprobado por el Consejo General deIIECM. 

órgano polltlct> adhi;riliitt~tlvo 
id que pe t'téhüté 

, , 

colaiila 6 Pu'ebló 
Dlteccloh 
Olstrltal 
déll~cM --------.-.. ---.------.---t-----------'-"----~.-.~---.-~~~--'---.I-'-.-----{ 

Nombre: 
----------------------------_.-_ ... -
Clave: 

:» "Domicilio legal (es el que se tomará en cuenta para determinar su participación en los 
Consejos Ciudadanos Delegacionales, así como para todas las diligencias que 
correspondan): 

Calle ________ , número Ext. ___ Int. __ _ 

y/o Lote ______ ._-----' Manzana _____ , Andador ______ _ 

Entre las calles: -----y -------------------

Colonia o pueblo: 

Órgano político administrativo: 
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" 
C. P: , Ciudad de México. 

Teléfono particular: Celular: 

Formato SR-1 
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--------

Correo Electrónico: _____________________ _ 

>- *Síntesis de sus estatutos; en este rubro se deberá enunciar, al menos, lo siguiente: 

a) *La denominación del máximo órgano de dirección o de toma de decisiones de 
la solicitante: -------------------------

*Precepto estatutario que lo establece: _______________ _ 

b) *Nombres de los integrantes de sus órganos internos; los correspondientes al 
menos a su órgano de dirección o de toma de decisiones: 

t------------------------.---------j--.---------.. ------.--.. -----. 

f---------------·----------------------.. ---I-- .. ---·-- . ----... "- -- ---

'----_______ . _________ . ____________ .. _____ ........ L __ . _____ ._ ... _____ .. _ .. _ ... _ .. ______ . __ .... , 

c) *Precepto(s) estatutario(s) en el(los) que se establece(n) el procedimiento para 
elegir a sus órganos directivos: 

2 

-

, I 




